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Presentación 

 

Señores miembros del Jurado, presento la tesis titulada: Satisfacción laboral de los 

trabajadores estables y excedentes del MINAGRI - La Molina 2018 para la obtención 

del grado académico de Maestro en Gestión Pública, cuyo objetivo general, 

consiste en conocer si existe diferencias en los niveles de satisfacción laboral 

entre los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI, en aplicación del 

convenio colectivo del año 1988 denominado “Acta de Negociación Colectiva” que 

fuera suscrita entre el Sindicato de Trabajadores del Sector Público Agrario – 

SUTSA y la alta Dirección del Ministerio de Agricultura. 

 

 El documento consta de siete capítulos que se presentan en detalle; el 

primero de ellos, constituido por la introducción del presente trabajo de 

investigación donde se pretende describir y comparar porcentualmente las 

diferencias de la satisfacción laboral de los trabajadores estables y excedentes del 

MINAGRI manifestados por los trabajos previos, la teoría que los relaciona, la 

formulación y justificación del problema, la hipótesis y el objetivo de la 

investigación. En su segundo capítulo, referida al método investigativo, se 

describe el método de análisis utilizado en la variable de estudio, la 

operacionalización, la población, la muestra, la técnica e instrumento de 

recolección de datos, validez y confiabilidad, el método de análisis de datos el 

aspecto ético. En el tercer capítulo se ha considerado los resultados descriptivos 

comparativos a partir del procesamiento de datos de la información recolectada. 

El cuarto, quinto y sexto capítulo, se encuentran referidas a la discusión de los 

resultados, las conclusiones y recomendaciones de la investigación. El séptimo 

capítulo se refiriere a la bibliografía y finalmente los anexos correspondientes. 
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Resumen 

 

La investigación titulada “Satisfacción laboral de los trabajadores estables y 

excedentes del MINAGRI – La Molina 2018” tiene por objetivo determinar si en el 

ejercicio de sus funciones por la prestación de servicios públicos, existen 

diferencias en los niveles de satisfacción laboral entre los trabajadores estables y 

excedentes del MINAGRI por aplicación del convenio colectivo de 1988, y revelar 

el nivel de calidad interpersonal existente en la población laboral del Sector 

Agrario. 

 

La investigación se materializó en una muestra probabilística de un 

conjunto de encuestados del Régimen Laboral 276 integrantes de los derechos 

laborales suscritos en el Convenio Colectivo del MINAGRI de 1988. El estudio de 

investigación considera un total de 177 trabajadores, los mismos que se 

encuentran ubicados en los locales institucionales de los distritos de San Isidro, 

Pueblo Libre, Lima Cercado y La Molina. 

 

Bajo la práctica de los resultados, podemos discernir que la aplicación del 

Convenio Colectivo infiere significativamente con la satisfacción laboral, con un 

nivel de confianza del 87%, con el valor de Significancia (Sig.) igual a 0.05 (valor 

p; (p< 0.05) lo que amerita justificar la naturaleza del trabajo de investigación por 

ser considerada descriptiva, al amparo de la Constitución Política de 1979, que 

cumplió con proteger jurídicamente los derechos laborales en el Perú, el mismo 

que se encuentra vigente a la fecha. El estudio concluye que no existen 

diferencias en los niveles de satisfacción laboral entre los trabajadores estables y 

excedentes del MINAGRI.  

 

Palabras claves: Convenio Colectivo – Satisfacción Laboral – Régimen Laboral 
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Abstract 
 
The research entitled "Job satisfaction of stable workers and surplus of 
MINAGRI - La Molina 2018" aims to determine whether in the performance of 
their duties for the provision of public services, there are differences in levels 
of job satisfaction between stable workers and MINAGRI surpluses by 
application of the collective agreement of 1988, and reveal the level of 
interpersonal quality existing in the working population of the Agrarian 
Sector. 
 
The investigation materialized in a probabilistic sample of a set of 
respondents of the Labor Regime 276 members of the labor rights subscribed 
in the Collective Agreement of the MINAGRI of 1988. The research study 
considers a total of 177 workers, the same ones that are located in the 
institutional premises of the districts of San Isidro, Pueblo Libre, Lima Cercado 
and La Molina. 
 
Under the practice of the results, we can discern that the application of the 
Collective Agreement infers significantly with job satisfaction, with a level of 
confidence of 87%, with the value of Significance (Sig.) Equal to 0.05 (p-value; 
0.05) which justifies the nature of the research work because it is considered 
descriptive, under the protection of the Political Constitution of 1979, which 
complied with the legal protection of labor rights in Peru, which is in force to 
date. concludes that there are no differences in the levels of job satisfaction 
among the stable and surplus workers of MINAGRI. 
 
Keywords: Collective Agreement - Labor Satisfaction - Labor Regime 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Introducción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 
 

1.1 Realidad Problemática 

 

 La satisfacción laboral como la variable medible estacionaria en los estados 

europeos, como los países bajos como Polonia y Suiza, representan la mayor la 

integración laboral globalizada, motivada principalmente por los ingresos 

económicos como el salario y las remuneraciones, con proyecciones en el corto y 

mediano plazo; asimismo se consideran que después del factor económico, la 

relaciones laborales entre los trabajadores y el reconocimiento de la superioridad, 

son factores que integran a la empresa RRHH Digital.  

   

 Sin embargo, en el Perú como antecedente histórico de la corriente 

libertadora de América del Sur, en el 1821, con la proclamación de la 

independencia del Perú, con los cambios estructurales de las regiones 

colonizadoras de América del Sur, se marcó el inicio en la sociedad costera del 

Perú, los cambios socio-económicos empresariales y la formación incipiente de la 

clase proletaria. Una de las formas legales que cambiaron el rumbo de la fuerza 

laboral del trabajo en la sociedad peruana fue la abolición de la esclavitud, de 

origen feudal donde al ser humano se le trataba como cosa enajenable para fines 

particulares de producción o de servicio.  

 

 Posteriormente, con la dación de las Constituciones Políticas de la 

República del Perú: de 1828 en su artículo 158, que admite a los ciudadanos por 

sus facultades y virtudes humanas como empleados públicos, y de los años 1834, 

1867 y 1967, consolidan el reconocimiento de las buenas costumbres; 

remarcándose la economía de libre mercado. Sin embargo, por aspectos 

singulares y de favorecimiento personal, se crean algunas delimitaciones como el 

privilegio laboral o la falta de igualdad de oportunidades; fenómenos socio-

laborales, que permiten iniciar nuevas formas sociales o conquistas laborales 

siendo estos discriminados, pero con mejoras comunes del sistema laboral 

público. 

 

 La aparición de la corriente económica industrial en la etapa final del siglo 

XIX, como la conversión económica comercial, se desarrolló principalmente en la 
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actividad minera y de construcción de vías férreas como sistemas de transporte, 

seguida de la industria textil y el comercio de productos agrícolas.   

 

 Con la economía clasista del siglo XX, y hasta constitución de 1979, se 

formaron organizaciones de trabajadores sindicalizados principalmente en el rubro 

textil, realizándose una primera y significativa huelga general acaecida en abril de 

1911, que tuvo por principio establecer una legislación orientada en favor de los 

trabajadores dependientes del empleador; por ello después de la Primera Guerra 

Mundial, se dictaron cuatro leyes importantes; entre otras, las orientadas a 

garantizar el no embargo de las remuneraciones de los trabajadores activos y 

cesantes del sector público, la protección del género femenino y de los niños, 

otorgar vivienda a los trabajadores que desarrollan sus actividades fuera de su 

jurisdicción. Este proceso de conquistas laborales como producto del abuso de los 

dueños de producción principalmente industriales y de extracciones mineras, 

fomentó el inicio de las luchas sociales expresadas en las huelgas significativas 

que culminaron con el respeto a la jornada laboral no superior a 8 horas diarias. 

 

 Estos acontecimientos socio-laborales en su máxima expresión social 

conllevó a que el Gobierno de turno incluyera en la norma constitucional, ideas de 

un Estado social, denominando “garantías sociales”, que reconoció algunos 

derechos laborales, como la libertad al trabajo, con criterios fundamentales en la 

legislación laboral nacional, con previsión social y normas conexas para los 

trabajadores asalariados; cimentando así, la legislación sobre indemnización 

obligatoria en los accidentes del trabajo, acciones tutelares que permitieron 

evolucionar las condiciones laborales de los trabajadores con jornadas de trabajo, 

salarios mínimos relacionados con la edad, sexo, pero limitando a las 

organizaciones sindicales y el ejercicio de la libertad sindical gremial.  

 

 Sin embargo; con la formación de los convenios colectivos, con las 

formalidades de acuerdos sindicales, con restricciones del acceso a los derechos 

de sindicalización y huelga, hasta la dación de la Constitución de 1979, los 

cambios de política estructural de una democracia incipiente y de impulso 

nacionalista, el sistema laboral tuvo una vocación proteccionista, aplicando a los 
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convenios colectivos seguridad jurídica de cumplimiento obligatorio por ambas 

partes. 

 

1.2 Trabajos previos 

 

1.2.1  Internacionales 

 

 Robbins (2011) Comportamiento organizacional teoría y práctica. Al 

conceptuar la globalización empresarial, relacionada con los administradores, 

estimó que probablemente al encontrarse asignado en otro país para desarrollar 

operaciones en la subsidiaria de la compañía, permitiría conocer distintas 

actitudes, con sus costumbres y jerarquía laboral se adaptaría para convivir y 

trabajar eficazmente con los trabajadores y conocer las diferencias sustantivas 

que permitan un mejoramiento integral y empresarial. Así mismo, define a la 

satisfacción en el puesto de trabajo, mediante la remuneración que se recibe y lo 

que se desearía recibir, esta satisfacción o insatisfacción laboral se refleja 

mediante las actitudes que determinan un comportamiento laboral empresarial. El 

vínculo de la satisfacción del puesto de trabajo, se argumenta desde un aspecto 

mental, porque la tendencia a la diversidad de: tareas, libertad y retroalimentación 

en el desempeño de sus labores, condicionados a un desafío moderado, se 

experimenta placer y satisfacción por el trabajo realizado; asimismo, los 

trabajadores desean las llamadas, recompensas equitativas que son traducidas 

en los salarios y políticas de ascenso acorde con sus expectativas salariales y 

niveles de sueldo de la comunidad; también existe satisfacción del puesto, en las 

promociones laborales, que permiten la estimulación y su autorrealización, 

acrecentando su interior al manifestar su productividad en favor de la empresa. 

Con relación a los funcionarios y/o gerentes de línea, estos tienen una idea 

general de satisfacción de los puestos bajo su responsabilidad, donde mediante 

motivaciones de seguridad laboral y adecuación a su experiencia en el puesto 

encomendado pueden elevar la producción y productividad de bienes y servicios.       

 

 Bandura (2018) “Bandura y la teoría del aprendizaje social”. La 

observación, como medio de aprendizaje social, al identificarse como medidas 

conductuales, se definen como comportamientos acondicionados con influencia 
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cognitivas, como la atención y la memoria. Esta práctica conductista, desarrollada 

desde la primera mitad del siglo XX, definieron que, los actos experimentales 

ambientales de estímulos y respuestas, como procesos mediadores al 

comportamiento adquirido, se configura a través del proceso de la observación; 

por tanto, el aprendizaje al desarrollarse mediante la observación, los estados 

mentales internos y lo aprendido, determinan un comportamiento específico, 

identificándose tres (03) procedimientos de  tres modelos básicos de enseñanza 

vivencial: un procedimiento dinámico, que experimenta y expresa lo aprendido; un 

comportamiento expresivo, que conforma representaciones y definiciones 

aprendidas; y un comportamiento figurado sea verdadero o imaginativo, lo que 

implica que necesariamente no se requiere ver a tu semejante, basta con 

información escrita, visual etc. En consecuencia; basta con las orientaciones para 

desarrollar lo ilustrado, sin necesidad de manifestar nuevos comportamientos. 

Asimismo, con respecto a los procesos mediadores. Los procesadores 

mediadores son cuatro: (i) atención, donde para aprender se necesita prestar 

atención; (ii) la retención, que es la capacidad de almacenar información obtenida; 

(iii) la reproducción, que es el comportamiento de lo que observó y aplico en la 

práctica lo involucra en una mejor habilidad del tema; y (iv) la motivación, significa 

que al ser una expresión subjetiva, esta se encuentra motivada para emular el 

comportamiento formado.     

 

  Palacios (2009) La Negociación Colectiva en Grandes Empresas 

Nacionales. La investigación del caso de la negociación colectiva entre Empresa 

Nacional del Petróleo (ENAP) Refinerías Aconcagua y su Sindicato de 

Trabajadores. De las transformaciones económicas de la globalización en el 

trabajo, uno de los emergentes socio-laborales es la organización de los 

sindicatos, diseñada como una corriente social que permita en el tiempo, 

conseguir el equilibrio remunerativo, condiciones de trabajo y bienestar familiar, 

merced a un instrumento legal denominado negociación colectiva. Se puede 

discernir que las negociaciones colectivas fueron positivas, dado que los 

sindicalistas al mostrar apego y gratitud laboral, se sienten bien representados, 

por sus dirigentes reelectos, lo que confirma la confianza en los tratos de 

negociación colectiva planteada, donde los socios al tener derecho de 

manifestarse y depositar la confianza de sus pretensiones en la gestión de los 



18 
 

representantes del sindicato, pueden obtener beneficios reales y sólidos en los 

procesos de negociación con la empresa. La formación favorable de este clima 

laboral, ofrece consecuencias de empleos adecuados de parte de la empresa, 

evitando así posibles conflictos laborales, lo que determina que la socialización de 

los trabajadores que se integran, se adecúan al comportamiento existente, 

consolidando el comportamiento laboral que se exige en las labores o funciones 

encomendadas en beneficio de la empresa.  

 

 Martínez-Matute (2013) Negociación Colectiva y Empleo. Universidad de 

Valladolid. El planteo y desarrollo de la investigación de la negociación colectiva, 

la define como verticalista, con sus factores eficaces en una estadística básica, 

donde se podrá evidenciar que las variables favorables presentan incremento de 

la producción del empleo sectorial, resultando contradictorio con el crecimiento 

esporádico por la causal de su rigidez y verticalidad en la disminución del 

crecimiento del empleo. Es decir que al incrementarse la producción, con el factor 

rigidez decrece el empleo; sin embargo, con las modificaciones estructurales en 

materia de negociación colectiva por el año 2007, el negativismo se incrementa 

significativamente con un menor empleo en el mercado, con una marcada 

medición estadística por la rigidez laboral, abaratando la mano de obra en época 

con actividades empresariales expansivas y decremento en crisis de macro 

economía. Sobre el caso se puede discernir que a mayor rigidez, menor dinámica 

laboral, acentuándose en las alteraciones macro económicas, con conservadores 

incrementos salariales que limitan la dinámica micro económica como limitante del 

dinamismo de consumo local. 

 

Iturralde (2011) La Evaluación del desempeño laboral y su incidencia en los 

resultados del rendimiento de los trabajadores de la cooperativa de ahorro y 

crédito Oscus Ltda. De la ciudad de Ambato en el año 2010. La presente tesis 

tiene por objetivo valorar el desempeño laboral y el rendimiento del potencial 

humano, donde el trabajador al sentirse estimulado se calificará por los méritos 

obtenidos con la entidad empleadora, empleándose el método inductivo-deductivo 

desde los hechos, para obtener conclusiones confiables de carácter general. La 

investigación se desarrolla con la observación directa e individual aplicando el 

método analítico-sintético, para su posterior e integración total. El resultado de la 
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investigación permite concluir que el ambiente laboral es el adecuado, se carece 

de conocimiento parcial de los objetivos, métodos, técnicas que permitan conocer 

los resultados de los examinados.  

 

Mejía (2012) Evaluación del Desempeño con Enfoque en las Competencias 

Laborales (Estudio realizado con agentes de Servicio Telefónico en la ciudad de 

Quetzaltenango). La propuesta científica que se pretende desarrollar las funciones 

de atención en el servicio de telefonía de los agentes o trabajadores con 

profesionalismo, reflejando la competitividad en la función que desarrollan, con 

inclusión de habilidades, educación e interpretación en la atención en la telefonía 

en favor de los usuarios, reflejándose en un porcentaje mínimo; la existencia de 

influencia limitante en el desempeño del servicio de telefonía brindado, hacen que 

sea necesario mejorar los procesos de inducción, mediante talleres, 

capacitaciones para un mejor aprendizaje del puesto de comunicación. Asimismo, 

la competencia laboral de los agentes u operadores, se encuentra evidenciada en 

el desempeño laboral eficiente y seguro del trabajo realizado de la función 

otorgada, pero por debajo del requerimiento del puesto. Otro de los factores 

medibles es la comunicación entre los trabajadores y la empresa, que permiten 

resolver algunos factores del comportamiento individual, demostrando que existe 

un vínculo directo con el servicio telefónico brindado. 

 

 Marín (2005) Derecho a la Negociación Colectiva de los Funcionarios 

Públicos en Venezuela. Si bien es cierto, al legalizarse constitucionalmente los 

derechos laborales, y por las coyunturas políticas de turno, dicho reconocimiento 

laboral se reduce a los servidores de carrera discriminando a los de libre 

nombramiento, originando consecuencias en la función encomendada, las 

condiciones laborales como el económico, etc. Por ello se hace imprescindible 

que el estado de Venezuela, promueva el equilibrio social laboral de la entidad 

pública en su conjunto. Se hace necesario manifestar que por ideologías y 

políticas partidarias sectoriales, se ven reflejadas en las organizaciones 

sindicales, careciendo de una unidad sindical, donde el gobierno se declara como 

un único empleador; en consecuencia el Estado Venezolano, le asiste el deber de 

asegurar la armonía de las relaciones colectivas laborales, garantizando las 

buenas relaciones laborales con el personal estatal.       
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1.2.2 Nacionales 

Clima organizacional y satisfacción laboral en los trabajadores de la 

universidad San Pedro de Chimbote (2013) El tratado propuesto de bienestar 

laboral que se pretende reconocer de un colectivo laboral, considerando para ello, 

la variable satisfacción laboral, como expresión del objetivo empresarial, que 

tenga redundancia en los bienes y servicios que se ofrece al mercado educativo. 

Como en toda entidad empresarial que brinda un servicio en beneficio de la 

sociedad; el potencial humano, al ser un ente fundamental de toda organización, 

se hace necesario cumplir con las condiciones adecuadas del puesto de trabajo, 

conducta que permitirá obtener mayor producción de interacción de relaciones 

humanas, basados en la comunicación laboral institucional. Para ello; el 

empleador debería de considerar que el trabajador, al estar debidamente 

motivado en un puesto de trabajo, desarrolla perspectivas de superación entre 

otras, la capacitación y de promoción laboral interna, obteniendo así mejoras 

económicas, estatus social-laboral y una mayor productividad laboral, 

expresándose un mayor apego en brindar un mejor servicio educativo. Para el 

presente caso, la comunidad empresarial, al encontrarse interesados de presentar 

una adecuada infraestructura de puestos de trabajo, se pretende atender 

adecuadamente los puestos de trabajo, conociendo las posibles debilidades, para 

su posterior análisis de la estructura organizacional, que permitan el buen 

desempeño y bienestar del trabajador educativo, permitiendo acrecentar el nivel 

de productividad y aptitud positiva en beneficio de la entidad educativa. Por ello, al 

conocer las debilidades y fortalezas de los puestos de trabajo y el medio 

ambiental laboral, el estudio revela que existe una moderada aceptación de la 

satisfacción laboral, manifestando actitudes aceptables al ejecutar sus actividades 

laborales en beneficio de los usuarios.           

 

Alfaro, Leyton, Meza y Sáenz (2012) Satisfacción laboral y su relación con 

algunas variables ocupacionales en tres municipalidades. El motivo investigativo, 

se orienta a la estandarización de las buenas practicas que permitan una mejora 

entre entidades ediles a fín de mejorar el desarrollo social y económico de sus 

encuestados. Para el presente análisis, se determinó como variables: la situación, 

género y experiencia laboral, estableciéndose como población muestral 

distribuidos entre los tres gobiernos locales en 82, 126 y 161 encuestados 
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respectivamente, aplicándose la escala estandarizada de SL-SPC de Sonia 

Palma. Del discernimiento evaluativo y lógico se concluyó que no existen 

diferencias importantes entre los encuestados por cada institución edil, 

recomendándose realizar actividades laborales y de dirección, que permitan 

interactuar con las buenas prácticas del potencial humano institucional.              

 

        Carhuaz (2010) Los regímenes actuales de contratación de 

directivos en el Perú y el nuevo modelo del servicio civil. El desarrollo laboral en el 

Perú por la naturaleza singular de los gobiernos de turno, crearon sistemas o 

subsistemas de administración de personal en el Estado, gestión estéril que a 

través de la historia republicana generó sustantivas distancias de eficiencia y 

eficacia en la producción de un servicio a la sociedad peruana. Para ello los 

marcos normativos sustantivos desde los años 70, se reflejaron en el Decreto 

legislativo 276 y 728, como regímenes del personal estable o permanente, y 1057 

que por su naturaleza civil ajeno al Estado, se define "contratos de administración 

de servicios" (CAS), que sustituyen a un sistema de personal hibrido, como los 

denominados "servicios no personales" (SNPS), que fueron creados en el año 

1992, que tenían la figura civil de eventuales sin derechos laborales, fuente de 

explotación laboral de parte de los gobiernos de turno. El personal bajo el régimen 

laboral 276, vigente a la fecha; al encontrarse estructurado por grupos 

ocupacionales definidos, cuyo ingreso al ser por concurso público, permiten en su 

interior, desarrollar carrera pública acompañado por capacitaciones para el nivel 

superior que se desee ocupar. Este sistema denominado también weberiano 

(forma más eficiente de organización), permite entre otras bondades que los 

ingresos remunerativos sean exclusivamente por el Sistema Único de 

Remuneraciones sin gratificaciones adicionales, para garantizar la meritocracia de 

los empleados públicos; sin embargo, por políticas sociales irracionales, el 

sistema único de remuneraciones se fue distorsionando, que a la fecha por 

diferentes conceptos representa más del 90% de los ingresos de los trabajadores 

públicos, hechos que permitieron bajo la norma constitucional de 1997, suscribir el 

Convenio Colectivo de 1988, donde el personal nombrado del MINAGRI, obtiene 

acuerdos con fuerza de ley, beneficios laborales, que permiten equilibrar, los 

ingresos económicos con los otros sistemas de gestión estatal.   
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 Marcenaro (2009) Los Derechos Laborales de Rango Constitucional. Tesis 

para optar el Grado Académico de Magister en Derecho Constitucional, 

Universidad Pontifica Universidad Católica del Perú. El tratado en cuestión intenta 

conocer la existencia de los derechos laborales con rango constitucional. 

Haciendo que el conocimiento científico, contribuya como un instrumento en el 

ejercicio de la ciencia del Derecho. Dicha investigación se desarrolló bajo una 

orientación cuantitativa con un diseño no experimental. Para ello se ha recurrido al 

Derecho Constitucional Laboral e instrumentos jurídicos supranacionales, 

proponiendo determinar los derechos laborales con rango constitucional, y como 

instrumento legal a los convenios colectivos de trabajo, disciplina del Derecho que 

no tiene seguidores en nuestro país, pero que sin embargo es fundamental para el 

desarrollo constitucional laboral nacional. Bajo este marco referencial, la 

constitución de 1993, por su contenido de libre mercado, excluye como derechos 

laborales a las asignaciones familiares, la compensación por tiempo de servicio y 

otros beneficios estipulados en el Decreto Legislativo 276.    

  

Saccsa (2010) Relación entre clima institucional y el desempeño 

académico de los docentes de los Centros de Educación Básica Alternativa 

(CEBAs) del Distrito de San Martín de Porres. Atendiendo a la naturaleza 

estructural de toda organización humana, ésta se refleja en las condiciones 

labores, la percepción de la organización pedagógica, el comportamiento de la 

agrupación laboral promoviendo un clima laboral adecuado para beneficio de sus 

integrantes. Se estima que un clima verticalista, reduciría las fuentes de 

comunicación y participación pedagógica con ausencia de un liderazgo directriz 

participativo dentro de centro educativo. Por tal motivo, el clima organizacional 

promueve la creatividad y productividad del potencial humano, lo que conlleva a la 

fidelización de la empresa desarrollando las aptitudes y actitudes del trabajador 

con autonomía en el puesto de trabajo asignado. De parte de la entidad educativa, 

se percibe que debe de llevar a cabo planeamientos de capacitación, ambiente 

laboral, implemento de la salud ergonómica ocupacional y prevención de 

seguridad institucional laboral. Estas implementaciones por ambas partes, permite 

mejorar el clima laboral y organizacional de las entidades educativas. Finalmente, 

consolida su recomendación, con la intervención activa de los pedagogos 

extracurriculares, donde se promueva la investigación pedagógica, el 
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mejoramiento de la productividad laboral, para la obtención de los objetivos 

propuestos y estandarizados.      

 

Villavicencio (2015) “La negociación colectiva en el Perú: la 

hiperdescentralización y sus múltiples inconvenientes. Cuando se estructura una 

negociación colectiva dentro de un sistema descentralizado y diversificado, 

generada por la creación de la informalidad empresarial de los años 90, donde las 

micro y pequeña empresa, domina la económica de mercado local, resta una 

estructura sindical fortalecida con capacidad de negociación que permita contar 

con un equilibrio laboral entre sindicatos, empleadores y el Estado, con excepción 

de los trabajadores de la construcción civil que recuperada la democracia, el 

tribunal constitucional amparó la negociación colectiva de rama, a la construcción 

civil y de los estibadores portuarios, por su naturaleza diversificada la actividad 

laboral correspondía a un colectivo de trabajadores, lo que demuestra que la 

negociación colectiva en el Perú es todavía incipiente y de crecimiento a partir del 

año 2009 donde el órgano Constitucional, determinó la naturaleza de la 

negociación colectiva de los trabajadores. Una de las grandes falencias 

sindicales, es la atomización de sus representantes que al no institucionalizarse, 

se permite una débil y complicada negociación colectiva. Por ello, se hace 

necesario que el Estado y las organizaciones laborales, reestructuren sus 

agremiaciones sindicales que ofrezcan garantía constitucional, gestión que 

permitirá nivelar la brecha de desigualdad sustantiva entre los explotados y los 

explotadores.  

 

 Saravia (1997) La situación laboral del personal de la administración 

pública. El tratado pretende examinan los aspectos más relevantes de los 

cambios en la política de las entidades públicas y de sus funcionarios. Se define el 

concepto de función pública, se describen los sistemas de empleo público y los 

regímenes estatutarios. Se hace referencia a la garantía de estabilidad, a la 

motivación, participación, capacitación del personal y se comenta el derecho de 

huelga. La actual ineficacia estatal, propone cambios sustantivos que permitan la 

flexibilización de la función pública. La nueva gerencia pública, propone la 

reinvención gubernamental y se apoya en una serie de criterios, entre los cuales 

se destacan la eficacia, la eficiencia, la responsabilidad y el planteamiento de 
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rumbos precisos de acción. La dinámica de cambios incluye la necesidad de 

revisar el concepto de función pública y en consecuencia, actualizar el perfil del 

funcionario público. La organización de los cuadros administrativos puede ser 

hecha de acuerdo con un sistema de empleo o un sistema de carrera empleados 

en Latinoamérica, Europa y Japón. Los estatutos que regulan las funciones de 

cargos pueden ser genéricos o especiales, referidos estos últimos a determinados 

cuerpos o sectores de la administración. La permanencia laboral se garantiza ante 

las autoridades administrativas, previa demostración de las faltas estipuladas en 

los estatutos disciplinarios. Ahora bien, si la motivación del personal constituye un 

aspecto de indudable relevancia en la gerencia moderna, la organización 

empresarial, contribuye significativamente a mejorar los niveles de desempeño y 

la responsabilidad. Por su parte, se considera que la capacitación es un 

instrumento indispensable para facilitar la reforma. La negociación sindical, se 

reglamentan en función de sus particularidades y sobre la base de acuerdos con 

la Organización Internacional del Trabajo.  

 

 Díaz (2015) La vulneración de la ley del servicio civil a los derechos 

colectivos de trabajo de los empleados públicos del Perú. La negociación colectiva 

al entenderse como un acuerdo o discusión entre las partes, se obligan a 

desarrollar un petitorio denominado pliego de reclamos, donde se determina las 

necesidades laborales como las condiciones de trabajo y de remuneraciones de 

una organización sindical reconocida por el Estado, cuya validez permitirá 

corroborarse como un acto jurídico de las relaciones colectivas de trabajo. Sin 

embargo, lo difuso del tema radica que ante la existencia de dos regímenes 

laborales como los Decretos Legislativos 276, 728 y los contratos administrativos 

de servicios (CAS), presentan diversidad de planteamientos, los mismos que se 

restringen por las limitaciones presupuestales, orientándose únicamente a las 

posibles mejoras como condición de trabajo. Con relación al tratamiento de los 

conflictos de la negociación colectiva estatal, con la norma constitucional del 1979 

el Estado regulaba su ejecución, pero con la Constitución de 1993, el estado solo 

induce en la fomentación de una solución pacífica.       

 

 Hernández (2018) Los derechos de participación sindical en la República 

Bolivariana de Venezuela. El derecho a la participación como organización 
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sindical amparado por las organizaciones externas, se encuentra disminuida y 

débil por la profunda intervención del gobierno de turno, desconociendo los 

preceptos constitucionales que protegen los derechos fundamentales de la 

libertad sindical que sistemáticamente ha decaído en su constitución, llegando 

inclusive a realizar denuncias públicas contra los derechos adquiridos ante los 

organismos internacionales como la OIT, prohibiendo inclusive el ejercicio de la 

libertad sindical, y las denuncias judiciales por el acopamiento total del gobierno 

de turno, al impedir el libre ejercicio de la elección de sindicatos,  y otorgando 

dicha función al Consejo Nacional Electoral de Venezuela, desterrando así el 

principio de la no injerencia de las autoridades públicas en las organizaciones 

sindicales, estipulado en los artículos 23 y en los convenios N° 87 y 98 ratificados 

por el estado de Venezuela. Esta intervención directa a los organismos sindicales 

no solamente ha debilitado la legitimidad de las instituciones del estado 

Venezolano, sino también, el quebrantamiento de las relaciones laborales entre 

los trabajadores sindicalizados. La carencia del diálogo social, de negociación 

colectiva, destruyen los principios fundamentales de un sindicalismo libre e 

independiente; a su vez, genera enfrentamiento permanente entre el gobierno y 

los sindicatos y asociaciones de empleados y trabajadores por la exclusión en las 

leyes que afectan intereses laborales, favoreciendo a los empresarios de su 

entorno económico. Ante estos hechos antidemocráticos, los organismos 

internacionales a pesar de pronunciarse por las lesiones a los principios 

laborales y la falta de garantía en el ejercicio de la libertad sindical, el 

gobierno venezolano, continúan con su política restrictiva contra los 

trabajadores democráticos organizados, violentando sus derechos de 

libertad, violencia y criminalización sindical.  

 

1.3 Teorías relacionadas al tema  

 

1.3.1   Teoría sobre satisfacción laboral 

 

 Cuando conceptuamos la variable de la presente investigación, como un 

componente humano afectivo y motivacional, bajo el contexto empresarial, se 

puede medir y desarrollar bajo dimensiones adecuadas del potencial humano, 

proponiéndose alcanzar la fidelización o identificación personal, permitiendo así, 
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desarrollar actitudes psicológicas, de productividad y prestigio de los bienes y/o 

servicios otorgados en bien de las necesidades de la sociedad. 

 

 Robbins (1999) Al conceptuar la globalización empresarial, relacionada con 

los administradores, permite conocer las aspiraciones, actitudes, costumbres y 

jerarquía laboral hacia los trabajadores y de estos, buscar el mejoramiento integral 

empresarial. Asimismo, define a la satisfacción en el puesto de trabajo, como el 

aspecto económico que se deba recibir contra lo que se está recibiendo. La 

satisfacción laboral representa una actitud y no un medio de conducta laboral. La 

satisfacción del puesto, se encuentra vinculado preferentemente a un estado 

mental del trabajador, por tener diversidad de trabajos, libertad en el desempeño 

laboral, condicionados a un desafío moderado, donde experimentarán placer y 

satisfacción. Asimismo, los trabajadores desean las llamadas recompensas 

equitativas, traducidas en los salarios y políticas de ascenso acorde con sus 

expectativas salariales y niveles de sueldo de la comunidad, existe satisfacción 

del puesto. Las promociones laborales desarrollan actitudes positivas y de 

reconocimiento personal. Del mismo modo, los funcionarios a cargo de los entes 

productivos consideran que estos cambios elevan la productividad laboral de la 

empresa lo que se podría inferir que los alcances o mediciones de rendimiento 

laboral son principalmente al interior de la política empresarial.    

 

  Pinilla (1982), El contenido humanista que define la satisfacción laboral, 

demarca sustantivamente en la búsqueda del conocimiento conductual de los 

trabajadores, directivos y del medio donde se desarrollan, lo que permitirá 

evidenciarse la producción y/o productividad de los bienes que se brinda a la 

sociedad. Posteriormente, determina que la generación de la satisfacción o 

insatisfacción laboral de los trabajadores, tiene directa relación con el ambiente 

laboral donde ejecuta sus funciones o puestos de trabajo, quedando a los 

directivos, desplegar estrategias que permitan que el trabajador experimente las 

vivencias, lealtad, manifestación favorable y beneficios de la satisfacción laboral 

empresarial.          

 Para Ardouin, Bustos, Gayó y Jarpa (2000) la satisfacción laboral, lo agrupa 

en tres dimensiones, como son: Una primera dimensión, cimentada en las 
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perspectivas de contradicción personalísima, donde relaciona lo que se produce y 

los emolumentos que debería de percibir. Una segunda dimensión se orienta al 

confrontar entre el desarrollo laboral y el producto adquirido, y como tercera 

dimensión, se estructura sobre la teoría de los dos factores, donde se identifica 

los dos elementos primordiales: los del exterior que denominados “de higiene” 

como las situaciones laborales, desempeño laboral y vínculo con las autoridades, 

y los del interior del trabajador o “motivadores” como son: la superación, el 

reconocimiento personal y el apego al trabajo a realizar.                

 

Teoría de los dos factores 

 

 Herzberg (1959) el elemento característico influyente en la Satisfacción 

Laboral, también conocida definida como teoría dual o teoría de 

Motivación/Higiene o teoría bifactorial de Herzberg, donde se determina la 

existencia de dos singulares segmentos que permiten la influencia de la 

motivación organizando los denominados componentes intrínsecos y extrínsecos. 

Los componentes intrínsecos o motivacionales se encuentra constituido por 

factores de superación personal, por valores de responsabilidad, reconocimiento y 

circunstancias propias del trabajo, es decir, funciones afines al puesto de trabajo, 

generando para ello un adecuado ambiente laboral manifestándose en el 

reconocimiento de la productividad del bien y/o servicio brindado. Los 

componentes extrínsecos o higiénicos son aquellos que reconocen el medio 

ambiente laboral, como las condiciones reales y ambientales individualizadas por 

su labor, remuneración, condiciones adecuadas al desarrollo de una determinada 

actividad laboral, política empresarial, de seguridad en el trabajo, supervisión e 

interacciones personales, remuneración, estabilidad y condiciones laborales.  

 

 Teoría de la Jerarquía de las Necesidades Básicas 

 

 Maslow (1943) en su “Teoría de la Motivación Humana”, fundamento teórico 

sostenido sobre la motivación humana desprendiéndose de ésta la satisfacción de las 

necesidades humanas, estructurándola e individualizándola según las circunstancias 

ambientales y de satisfacción de sus necesidades y del grado conductual que modifiquen 

su personalidad y comportamiento individual. Al formularse esta hipótesis, determina a su 

vez la clasificación en cinco necesidades jerárquicas donde una precede a la otra o se 
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adaptan a la naturaleza de los hechos ambientales y/o sociales; éstas necesidades se 

originan desde la etapa primaria que son las fisiológicas, posteriormente las subjetivas 

como las del amor, afecto y pertenencia que brindan seguridad, estima, y 

autorrealización. Con relación a las necesidades fisiológicas, éstas se manifiestan a la 

supervivencia del ser humano, como la alimentación, dormir, beber, abrigo y otras 

necesidades biofisiológicas. Para la atención de la seguridad, esta se identifica como la 

protección individual, los ingresos económicos, la obtención de los recursos, la familia, la 

salud psicológica, el patrimonio personal. Con relación a los elementos subjetivos como el 

amor, afecto y/o pertenencia, se sustentan en la superación de los sentimientos de 

soledad y dependencia, expresados en los actos sociales de contraer matrimonio, filiarse 

en alguna asociación civil, religiosa, es decir que se interrelaciona con otros miembros de 

la comunidad local; para el caso de la estimación se plantea primero que se debe de 

alcanzar las tres primeras dimensiones que sustentan la satisfacción humana ante la 

sociedad, donde se involucra los logros alcanzados, la seguridad social demostrada y el 

reconocimiento de los demás, pero de ésta estimación, según Maslow, se deprende dos 

canales de estimulación: una menor que se identifica como el respeto a sus semejantes, 

la fama, la gloria, el reconocimiento y dignidad ante la comunidad, y otra mayor, que se 

identifica, como el respeto asimismo, inclusive los sentimientos de confianza, 

independencia y libertad individual; y finalmente  la autorrealización, que vendría hacer la 

plenitud de la realización del ser humano; para ello, Maslow lo describe como el ser y 

hacer, es decir que “nación para hacer” algo que demuestre y se demuestre el 

cumplimiento de una acción específica como el canto, la música, el arte, la pintura, 

actividades que demuestran la realización personal ante la sociedad en su conjunto.   

 Acosta (2012), Al interpretar las escalas de carestías humanas, permiten 

determinar el desarrollo humano y social de los trabajadores relacionados con la 

empresa; para la primera escala o base, se refiere a la salud del trabajador, donde 

al margen de las necesidades vitales de todo ser humano como: respirar, beber 

agua, dormir, expulsión de desechos entre otras; determina que la alimentación 

debe de ser nutritiva para equilibrar el PH, condición fundamental de sanidad 

corporal. Sobre las necesidades de seguridad y protección, afiliación, afecto y 

estima, se orienta hacia la seguridad y comportamiento social en el trabajo, lo que 

permite este nivel al trabajador, expresar su satisfacción laboral mediante su 

autorrealización, que se expresaría mediante la motivación y la necesidad de 

realizarse.       
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 Teoría del aprendizaje Social Cognitiva de Bandura 

 

 Bandura (2018) La observación, la imitación y el modelaje como un medio 

de aprendizaje social, al identificarse como medidas conductuales, son 

comportamientos acondicionados con influencia cognitivas como la atención y la 

memoria. Esta práctica conductista, desarrollada desde la primera mitad del siglo 

XX, definieron, que es el resultado de la experiencia directa con el medio 

ambiente a través de los proceso de asociación y refuerzo, donde Bandura incluye 

a los estímulos y respuestas, como procesos mediadores y al comportamiento 

que aprende del medio ambiente a través del proceso de aprendizaje 

observacional; por tanto, la teoría del aprendizaje al desarrollarse mediante la 

observación, los estados mentales internos y lo aprendido, determina un 

comportamiento específico, para lo cual identificó tres modelos básicos de 

aprendizaje observacional: Un modelo vivo, que implica a un individuo real que 

demuestra o que actúa hacia fuera un comportamiento, un modelo de instrucción 

verbal, que implica descripciones y explicaciones de un comportamiento y un 

modelo simbólico, que involucra personajes reales o ficticios que muestran 

comportamientos en libros, películas, programas de televisión o medios en línea; 

lo que implica que necesariamente no se requiere ver a otra persona realizando 

alguna actividad, basta con escuchar, leer, observar etc. Por tanto, el aprendizaje 

observacional ni siquiera requiere necesariamente ver a otra persona realizando 

una actividad. Basta con escuchar algunas instrucciones verbales, por ejemplo, el 

escuchar puede conducir al aprendizaje. También podemos aprender leyendo, 

escuchando u observando las acciones de los personajes en libros o películas, 

sean estas agresivas o instructivas, sin necesidad de manifestar nuevos 

comportamientos. Asimismo, con respecto a los procesos mediadores, éstos se 

encuentran entre los procesadores activos de información y piensan en la relación 

entre su comportamiento y sus consecuencias. Los procesadores mediadores son 

cuatro: (i) atención, donde para aprender se necesita prestar atención; (ii) la 

retención, que es la capacidad de almacenar información obtenida; (iii) la 

reproducción, que es el comportamiento de lo que observó y su práctica adicional 

de la conducta aprendida que conduce a la mejora y al adelanto de la habilidad; 

(iv) la motivación, significa que para que el aprendizaje observacional sea exitoso, 

es necesario estar motivado para imitar el comportamiento que ha sido modelado.  
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 Teoría X y Teoría Y de McGregor 

 Para McGregor (2007) influenciado por los estudios de Maslow, generó un 

trabajo teórico comparando lo que él denominó una doble teoría la Y y la X; donde 

la teoría X, representa la visión de sus antecesores en los estudios sobre el 

trabajo en las fábricas. De acuerdo con esta teoría, los trabajadores sienten 

repugnancia por el trabajo, siendo obligados con castigos para que lo hagan; sin 

embargo, la mayoría prefieren ser dirigidas, para evitar la toma de las decisiones y 

las cuotas de responsabilidad; además, las personas comunes tienen pocas 

ambiciones, lo que las lleva a necesitar mayor seguridad; en consecuencia, es 

necesario desarrollar los mecanismos de supervisión y revisiones contínuas y los 

obreros deben ser entrenados en tareas repetitivas, para mejorar la eficiencia. La 

teoría de la Y, plantea una visión diferente del ser humano, donde los trabajadores 

les gusta tomar riesgos, siendo una permanente incertidumbre, y que la actividad 

física e intelectual al no considerarse un desgaste ni castigo, lo sienten como 

propio de la existencia humana, por ello, al tomar decisiones propias, direccionan 

su actividad siendo autocontrolada según sea su meta, su nivel de aprendizaje 

será superior y encontrará soluciones que aportará a la organización. Podemos 

concluir manifestando que la teoría X, solo al aprovechar una parte pequeña de la 

capacidad humana, se plantea la necesidad de dejar de lado el principio de 

autoridad y sustituirlo por uno de motivación, integrando los intereses del 

trabajador y la organización. Este principio de integración se traduce en el 

autocontrol, donde el personal al tener su cuota de responsabilidad dentro de una 

organización, se esforzará por cumplir sus metas. La teoría Y, plantea la urgencia 

de que los cuerpos mandos deben aprender a delegar funciones, así los 

trabajadores asumirá su cuota de responsabilidad en beneficio personal y de la 

organización. La satisfacción de las necesidades de ambos permitirá una 

evolución continua en mutuo beneficio. En consecuencia; para la teoría X, se hace 

necesario la creación de programas de motivación orientadas al logro, para 

reconocer las potencialidades de los trabajadores y que se desarrollen, y las 

organizaciones necesitan desarrollar manuales y procedimientos para avanzar en 

sus logros mediante oportunidades y fomento en el desarrollo personal de los 

trabajadores. Para la teoría Y, al oponerse a la dirección por el control, entre 

otros, se estima pertinente la delegación y descentralización de la dirección 

empresarial y en la participación de la toma de decisiones. Por ello al pretender 
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determinar el concepto de satisfacción laboral, se define como el desarrollo del 

comportamiento humano según las satisfacciones de sus necesidades atribuidas. 

En consecuencia, con relación a la actividad laboral al encontrarse identificado las 

agrupaciones de trabajadores, bajo la teoría X, se identifica al trabajo como un 

medio salarial, con motivaciones individuales pecuniarias como el incentivo para 

la motivación laboral, buscando solo la seguridad y dependencia laboral; y la 

teoría Y, plantea la satisfacción personal mediante el trabajo, son responsables, 

creativos, orientados a los objetivos empresariales y desarrollo del potencial 

humano en su autorrealización laboral.       

 

1.4 Formulación del problema 

 

1.4.1 Problema general 

 

 ¿Existen diferencias en los niveles de satisfacción laboral entre los 

trabajadores estables y excedentes del MINAGRI?  

 

1.4.2 Problemas específicos 

 

 ¿Existen diferencias en las condiciones materiales y niveles de satisfacción 

laboral entre los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI? 

 ¿Existen diferencias en las relaciones sociales y niveles de satisfacción 

laboral entre los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI? 

 

 ¿Existen diferencias en el desempeño de tareas y relación con la autoridad en 

los niveles de satisfacción laboral entre los trabajadores estables y 

excedentes del MINAGRI? 
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1.5 Justificación del estudio   

 

Justificación teórica  

 

 El  MINAGRI como institución estatal del Gobierno Central del Estado 

Peruano al tener como una de las políticas institucionales, el de fomentar la 

industrialización con valor agregado en las economías del campo en beneficio del 

productor, y éstas para medir la productividad integral, deben de ser supervisadas 

por los trabajadores agrarios debidamente capacitados y remunerados en 

aplicación del convenio colectivo de 1988 y por la falta de su cumplimiento, 

actualmente inciden sustantivamente en la escasa economía de los trabajadores 

agrarios, limitando su desarrollo profesional, al fomentar la insatisfacción laboral, 

la desatención de las capacitaciones especializadas, la desnaturalización de la 

programación de actividades establecidas en el presupuesto anual 

correspondiente.  

 

 Si bien en cierto, desde la suscripción del convenio colectivo hasta el año 

de 1991, las relaciones laborales agrarias fueron cordiales por el cumplimiento del 

convenio colectivo; el Gobierno de turno, al aplicar medidas gubernamentales 

radicales en materia laboral, entre otros como el despido arbitrario a nivel nacional 

de los trabajadores estatales, que para el sector agrario se alcanzó en promedio 

de 15,000 trabajadores despedidos nivel nacional debidamente capacitados, la 

aprobación de la nueva Constitución Política del año 1993 y ante la escasa masa 

trabajadora de los regímenes laborales 276 y 20530, se desconoció los derechos 

laborales obtenidos bajo la Carta Constitucional del año 1979 como el Convenio 

Colectivo suscrito en el año de 1988.   

 

Si desde los años de 1988 hasta 1991 el convenio colectivo se ejecutó con 

los beneficios a los trabajadores agrarios, respetando las condiciones de trabajo, 

la capacitación oportuna con la creación del Programa de Capacitación del Sector 

Público Agrario, el incremento de las economías por conceptos de: refrigerio y 

movilidad, servicio de transporte, servicio de comedor, subvenciones por 

gratificaciones de fiestas patrias, navidad, escolaridad y vacaciones, la promoción 

de programas de vivienda, uniformes, póliza de seguros por riesgos laborales, 
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nombramiento del personal contratado, respeto al derecho adquirido, respeto a la 

estabilidad laboral entre otros. 

 

Desde 1992, con las nuevas políticas laborales y la seudo-evaluación de 

personal semestral que aminoraba la estabilidad laboral, debilitando el equilibrio 

del alto costo de vida de esos años, los ingresos económicos por concepto de 

planilla única de pagos, fueron y son muy bajos a diferencia de las 

remuneraciones que perciben otros entes estatales como MEF. Haciendo una 

remembranza de los trabajadores agrarios, hasta antes de 1992, si bien es cierto 

existían marcadas diferencias entre personal obrero, personal empleado y 

directivos, las remuneraciones se encontraban diferenciadas, pero existía el 

respeto, el compañerismo, la ayuda mutua, el trabajo en equipo, es decir, la 

armonía y satisfacción laboral se fomentaba, porque al aceptar su realidad laboral 

diferenciada, éstas se compensaban con la aplicación del convenio colectivo de 

1988.  

 

 En la actualidad la aplicación de esos valores se encuentran ausentes, por 

el incremento sustantivo de personal laboral transitorio al amparo del Decreto 

Legislativo 1057 (CAS) y modificatorias, quienes obtienen ingresos económicos 

muy diferenciados por realizar la misma actividad laboral de un trabajador 

permanente o estable; este tipo de política laboral ha ocasionado el severo 

debilitamiento de las relaciones laborales, existiendo insatisfacciones laborales 

donde predomina la competencia desleal, el individualismo, el recelo, la 

inseguridad, el egoísmo, la envidia etc. Asimismo, al no aplicarse en la actualidad 

el convenio colectivo en el sector agrario, se afecta fundamentalmente a la familia, 

por cuanto la remuneración del trabajador público estable no se actualiza ni se 

incrementa desde el año de 1992, resultando un ingreso económico deficiente, sin 

capacidad adquisitiva que pueda satisfacer las necesidades fundamentales 

personales y familiares como son: la alimentación, la vivienda, la educación y el 

bienestar familiar y por ende promover el buen desempeño y satisfacción laboral 

en el sector agrario. 

 

 En la presente propuesta investigativa, al formularse la hipótesis de la 

existencia de diferencias en los niveles de satisfacción laboral entre los 
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trabajadores estables y excedentes del MINAGRI, y bajo la estructura estadística 

formulada, confirma que no existen diferencias de lo planteado, rechazándose la 

hipótesis alterna y aceptándose la hipótesis nula. En consecuencia, la prueba 

estadística, nos revela la inexistencia de diferencias de satisfacción laboral en el 

MINAGRI. 

 

 Justificación práctica  

 

 La propuesta de investigación sobre de los niveles de satisfacción laboral 

entre los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI, radica en conocer el 

nivel de cumplimiento del pacto colectivo de 1988 empleándose, como factor 

medible a la satisfacción laboral en el desarrollo de la gestión pública del gobierno 

nacional del sector agricultura; ya que, desde la reincorporación laboral de los 

trabajadores excedentes, existe un rechazo de parte de los trabajadores 

continuos, al conceptualizar erróneamente, que el presupuesto anual por 

concepto de remuneraciones se vería reducido, por el incremento del personal 

que fuera declarado excedente por el gobierno de turno; y que, desde el punto de 

vista sindical, se estaría reincorporando dirigentes sindicales experimentados que 

fueron los representantes en la suscripción del Convenio Colectivo de 1988, 

contrarios al espíritu sindical condescendiente con la autoridad de turno, al no 

aplicar y exigir en los pliegos de reclamos, la aplicación de los beneficios 

obtenidos gremialmente.         

 

 Justificación metodológica 

 

 Para la presente investigación la muestra está conformada únicamente por 

personal nombrado del régimen laboral 276, se utilizó como instrumento de 

investigación, la encuesta estandarizada de Sonia Palma Carrillo, cuyo 

procedimiento permite recopilar datos de acuerdo a la variable que se desea 

investigar, que al aplicarse a la ciencia de la estadística, mediante la metodología 

de incidentes críticos o teorías de los dos factores, que plantea dos clases de 

necesidades humanas esenciales: como la instintiva y la otra razonada seguida 

por Hezberg, dicha evaluación permitirá conocer la influencia del pacto colectivo 

de 1988, en la satisfacción laboral de los trabajadores estables y excedentes del 
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MINAGRI. Asimismo, de los instrumentos utilizados en el presente tratado, la 

confiabilidad expresada a través del Alpha de Cronbach, se permite validar el 

procedimiento por los expertos, pudiéndose utilizar en otras investigaciones 

semejantes.              

 

1.6     Hipótesis 

 

1.6.1 Hipótesis general 

 

Existen diferencias en los niveles de satisfacción laboral entre los trabajadores 

estables y excedentes del MINAGRI. 

 

1.62 Hipótesis específicas 

 

  Existen diferencias en las condiciones materiales de satisfacción laboral 

entre los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI. 

 

 Existen diferencias en las relaciones sociales de satisfacción laboral entre 

los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI. 

 

 Existen diferencias en el desempeño de tareas y relación con la autoridad 

entre los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI. 

 

1.7    Objetivos 

 

1.7.1 Objetivo general 

 Determinar las diferencias en los niveles de satisfacción laboral de los 

 trabajadores del MINAGRI. 

 

1.7.2 Objetivos específicos 

 

 Determinar las diferencias en las condiciones materiales de los 

 trabajadores estables y excedentes del MINAGRI. 
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Determinar las diferencias en las relaciones sociales de los trabajadores 

 estables y excedentes del MINAGRI. 

 

 Determinar las diferencias del desempeño de tareas y relación con la 

 autoridad de los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI. 
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II. Método 
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2.1   Diseño de investigación 

 

 La presente investigación, de acuerdo a lo manifestado por Rodriguez 

(2018) se considera como una estructura admitida y consensuada por los 

expertos, que nos permite identificar una investigación básica y sistemática donde 

la observación de hechos, se admite conocer, medir, verificar y diferenciar la 

manifestación de la satisfacción laboral de los trabajadores estables y excedentes 

del MINAGRI en aplicación del convenio colectivo de 1988, donde el 

planteamiento de hipótesis se deriva de una problemática concreta. 

 

 Enfoque de la investigación  

 

 La presente investigación se considera cuantitativa, porque sus 

operaciones son medibles enlazados a una determinada teoría expresada en una 

hipótesis, los cuales pueden ser verificables y cuantificables, con la finalidad de 

conocer sus conclusiones del hecho propuesto. 

 

 Para Hernández (2010), para el presente trabajo investigativo, al 

determinarse el tipo cuantitativo por aglutinar la información relevante del presente 

estudio, se somete a los procedimientos estadísticos de medición numérica, 

permitiendo reflexionar los esquemas propuestos y aseverar la propuesta teórica 

de la investigación, asicomo demostrar el comportamiento  y experimentar las 

premisas teoréticas propuestas. 

 

Por tal motivo, al establecer la diferencia de la satisfacción laboral de los 

trabajadores estables y excedentes del MINAGRI, en el planteamiento del 

problema, se definen los objetivos y se formulan las interrogantes de lo que se 

desea conocer, argumentando con la literatura especializada, con la finalidad de 

definir los conceptos propios de la investigación y la hipótesis a plantearse, como 

la variable de la satisfacción laboral, recolectándose información específica 

mediante un cuestionario estandarizado, para su posterior procesamiento 

estadístico y conclusiones que se ameriten.  
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 Diseño de la investigación  

 

 El presente trabajo investigativo, se centra su desarrollo como no 

experimental, donde la información cumple con el propósito de la observación real 

no manipulable; entonces podemos deducir que la muestra es fiel representación 

del tema de investigación que se propone, ya que al ser susceptible de medir 

podemos desmembrarla para un mejor conocimiento como son las dimensiones e 

indicadores que son propuestas específicas a desarrollar.  

 

 Nivel de la investigación  

 

 La investigación que se propone, se adecúa a un nivel descriptivo 

comparativo, porque busca sistemáticamente semejanzas y/o diferencias de los 

elementos que se deseen comparar como los trabajadores permanentes y 

excedentes del MINAGRI.     

 

 Por ello, se estudia dos muestras de una misma variable con la finalidad 

averiguar la significancia de los valores tomados entre ellos, considerando 

características laborales similares, que generen de satisfacción y motivación en el 

tipo de puesto de trabajo Schutz (1998).  

    

            M1 = O1 

  M2 = O2 

  O1 = O2 

                                                                   

 Donde: 

   Donde “O”, muestra materia del estudio. 

   M1 representa el estudio de los trabajadores estables. 

    M2 representa el estudio de los trabajadores excedentes 
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Método de la investigación 

 Mediante el razonamiento de una investigación científica, se sigue una 

determinada metodología, donde se formulan hipótesis y que mediante la lógica 

se procede a su comprobación, a este procedimiento se le denomina método 

hipotético-deductivo, donde mediante la observación se crea una hipótesis y de 

ella se deduce los factores de la propia hipótesis, debidamente comprobados y 

sometidos al nivel de error estadístico, que permite aseverar la hipótesis en 

condición de alterna o nula.   

 

2.2    Variables, operacionalización  

 

2.2.1 V1: Satisfacción laboral  

 

Definición conceptual  

 

 La Satisfacción Laboral, al ser considerada como una actitud interpersonal 

en un medio laboral, donde el requerimiento de necesidades son afectadas en los 

objetivos propuestos; se hace necesario, implementar esfuerzos y aptitudes de 

reconocimiento, como de los beneficios laborales, ambientales y de seguridad 

personal; por tanto, se podría definir a la satisfacción laboral como una 

manifestación subjetiva relacionadas con las condiciones ambientales y labores 

ejecutadas por el trabajador. 

 

 Definición operacional 

 

Para Palma(1999), la variable satisfacción laboral, bajo los lineamientos 

operacionales estandarizados de Sonia Palma, se consolidó en tres (03) 

dimensiones: (i) Condiciones materiales; (ii) Relaciones sociales y desempeño de 

tareas; y (iii) Relación con la autoridad; empleándose para su medición, la escala 

de Lickert, con 36 preguntas ponderando su calificación en las encuestas como: 

Totalmente de acuerdo con ponderación 05; De acuerdo con ponderación 04; 

Indeciso con ponderación 03; En desacuerdo con ponderación 02; y Totalmente 

en desacuerdo con ponderación 01, sobre un universo 36 preguntas-encuesta, 

aplicable a los trabajadores estables constituido por personal continuó y 
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excedentes, que se encuentra constituida por siete (07) indicadores o factores: 

Factor I conformado por 06 preguntas, Factor II conformado por 04 preguntas, 

Factor III conformado por 05 preguntas, Factor IV conformado por 04 preguntas, 

Factor V conformado por 06 preguntas, Factor VI conformado por 06 preguntas y 

Factor VII conformado por 06 preguntas.    

 

2.2.2 Operacionalización de la variable   

Tabla 01 

 

Operacionalización de la variable: Satisfacción laboral  

Dimensión  indicador ítems     Escala   Nivel y rango 

Condiciones 
materiales 

Valorar las 
condiciones 
físicas y/o 
materiales 

  1, 13, 
21, 28, 
32 

Escala ordinal 
  tipo Liker 
 
Totalmente de 

acuerdo (5) 
 
 
De acuerdo (4) 
 

 
Indeciso (3) 
 
En desacuerdo (2) 
 
 
Totalmente en     
desacuerdo (1) 
 

 

 

Bajo   (09-19) 
Medio (20-32) 
Alto    (33-45) 

 

 

 

 

 

Estimar los 
Beneficios 
laborales y/o 
remunerativos 

 2,   7, 
14, 22 

Considerar las 
Políticas 
administrativas  

  8, 15, 
17, 23,   
33 

Relaciones 
sociales  

Considerar las 
Relaciones 
sociales  

  3, 9, 
16,24 

Bajo    (15-33) 
Medio (34-54) 
Alto     (55-75) 
 

Apreciar el 
Desarrollo 
personal  

 4, 10, 

18, 25, 

29, 34,  

Desempeño 
de tareas y 
relación con la 
autoridad 

 

 

Conceptuar el 
Desempeño de 
tareas 

 5, 11, 
19, 26, 
30, 35 

Bajo    (12-30) 
Medio  (31-47) 
Alto     (48-60) 
 

 
Distinguir 
Relación con la 
autoridad 

 

  6, 12, 
20, 27, 
31, 36 
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En la tabla 01 se muestra la operacionalización de la variable satisfacción 

laboral, en la cual se identifica a los indicadores estandarizados con sus 

respectivas dimensiones como: las condiciones materiales, donde el trabajador al 

realizar la labor asignada, se permite el otorgamiento de beneficios estipulados en 

el convenio colectivo de 1988; con respecto a la dimensión de relaciones sociales, 

se encuentra definido, sobre la capacidad del trabajador de interrelacionarse con 

los demás trabajadores en labores comunes y objetivos propuestos, brindándose 

oportunidades de autorrealización; y con respecto al desempeño de tareas y 

relación con la autoridad, se encuentra orientada a la valoración integral que 

realiza el jefe inmediato sobre las funciones dispuestas al subalterno.   

 

Con respecto a la estandarización de la escala ordinal de tipo Liker, la calificación 

de la encuesta por puntajes, permitirá clasificar la información recabada de los 

encuestados de la variable satisfacción laboral, admitiendo clasificarlo por niveles 

de bajo, medio, alto, según el procedimiento de la baremación aplicada.   

 

2.3  Población, muestra 

 

2.3.1  Población 

 

 El sector de investigación se encuentra conformado por 117 trabajadores 

del Régimen Laboral 276 del Ministerio de Agricultura y Riego, mayores de 55 

años, oscilando entre 25 años a más, de servicios prestados al Estado. 

 

Hernández (2014), determina que la población materia de una investigación 

son las unidades encuestadas que reúnen características plenas y transparentes, 

que permiten definir apropiadamente la muestra obtenida. 

 

2.3.2  Muestra 

 

 La base muestral se desarrolló por un conjunto de trabajadores del 

Régimen Laboral 276 estables y excedentes del MINAGRI que constituye parte de 

la población objeto de la investigación, que representan una muestra no 

probabilístico, es intencional ya que los encuestados estaban previamente 
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condicionados la misma que fue desarrollada en forma desconcentrada y en 

el horario laboral establecido. 

 

Por tanto a fin de determinar la muestra se utilizó la siguiente fórmula de 

cálculo muestral: 

 

Formula de Arkin Colton 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Donde:     

N = Tamaño de la población (117 trabajadores)  

Z = 1.96 (95% nivel de confianza) 

p = Es la probabilidad de éxito: 50% 

q = Es la probabilidad de no éxito: 50% 

d2= Es el error muestral (0.05) 

n = Tamaño de la muestra = 90 

 

 

N = 117 

Z = 1,96 

p = 0,5 

q = 0,5 

d = 0,05 

 

Numerador 112,3668 

Denominador 1,2504 

Tamaño de 

muestra (n) 
90 
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2.4  Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y fiabilidad 

  

2.4.1  Técnica 

 

La aplicación para el presente caso corresponde a una encuesta, cuyo 

significado radica en acopiar datos obtenidos mediante la entrevista personal. 

Esta forma de obtener datos, induce a un procedimiento donde los sujetos 

encuestados brindan directamente información de las preguntas estandarizadas, 

considerando su nivel ocupacional de los involucrados. En consecuencia; se 

determina que el cuestionario permite considerar una forma legítima de 

investigación personal por el aporte otorgado, para nutrir la presente 

investigación.  

 

2.4.2 Instrumento  

 

 El instrumento que se aplicó en la presente investigación, es la encuesta de 

la variable satisfacción laboral, que fue atendido por los trabajadores estables del 

MINAGRI, empleándose la escala ordinal de medición tipo Likert, con la finalidad 

de medir el grado de conformidad o nivel de las evaluaciones aplicadas. 

 

2.4.3 Descripción del instrumento 

 

   Escala de satisfacción laboral  

Ficha técnica 

  

 Datos generales 

 Título    : Escala de Satisfacción Laboral SL-SPC  

 Autora   : Sonia Palma Carrillo (2004) 

 Objetivo                             : Evaluar el nivel de satisfacción laboral  

     de trabajadores estables y excedentes   

 Duración   : 20 minutos aproximadamente. 

 Significación   : El instrumento pretende medir el nivel  

     de satisfacción laboral de los   
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     trabajadores  estables y excedentes del  

     MINAGRI.  

 Dimensiones   : Son tres 

   Dimensión Condiciones de trabajo. 

   Dimensión relaciones sociales. 

  Dimensión desempeño de tareas y 

 relación con la autoridad. 

 Estructura   : El cuestionario contiene 36 ítems, con  

     05 opciones como respuesta múltiple  

     tipo Likert: 

  Totalmente de acuerdo (5), de acuerdo 

 (4), indeciso (3), en desacuerdo (2) y 

 totalmente en desacuerdo (1). 

 

2.4.4 Validez del instrumento: 

 

 Hernández (2014), la validez de un instrumento radica en la medición de la 

variable materia de la investigación, cumpliendo con la rigurosidad científica de los 

encuestados. 

 

 En tal medida; a fin de cumplir con la rigurosidad científica de validación, 

los instrumentos de contenido antes de ser aplicados en la muestra, fueron 

evaluados a juicios de los expertos, donde se acredita que el instrumento sea, 

pertinente, relevante, claro y que las preguntas sean suficientes y que sean 

aplicables al tema investigatorio, materia de la validación pertinente.   

 

Tabla 02 

 

Validez de contenido del instrumento satisfacción laboral  

Jueces expertos       Resultados 

Dr. Manuel Salvador Cama Sotelo    Aplicable 

Dr. Gregorio Gilmer Rosales Rojas            Aplicable 

Mg. Daniel Urquizo Magia      Aplicable 

Fuente: Matriz de validación 
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2.4.5 Fiabilidad del instrumento: 

 

 Reflexionar sobre la fiabilidad de los datos de un hecho verdadero, se 

considera como necesaria, donde su aplicación numérica dimensionada, brindan 

información simbólica, verbal por gráficos, permitiendo conocer el nivel de 

consistencia de la variable satisfacción laboral. 

 

 Motivo por el cual, se utilizó el Coeficiente Alfa de Cronbach, cuyo valor al 

considerarse entre 0 a 1, permite discernir que cuanto más se aproxime al 0 se 

configura el error, y cuando más se aleje, se acrecienta su confiabilidad. 

Hernández (2006). 

 

 Para identificar la fiabilidad de la variable, por el sistema SPSS versión 22 

se realizó la prueba piloto constituido por 20 encuestados, con aplicación de 

aseveraciones bajo respuestas politómicas del tipo Likert. Para los resultados de 

la prueba de fiabilidad, se aplicó la encuesta a 90 trabajadores de un universo de 

117 como población de trabajadores encuestados. 

 

Tabla 03 

 

Fiabilidad del Cuestionario de Satisfacción laboral. 

 

 

 

En la Tabla 03, se muestra el resultado de la confiabilidad del Alpha de 

Cronbach de la variable satisfacción laboral, de un valor de la obteniéndose como 

se puede apreciar 0,868, demuestra una fiabilidad alta. 

 

2.5 Métodos de análisis de datos 

 

Obtenida la información de la variable satisfacción laboral de una 

dependencia del gobierno central, se procedió con la generación de la tabulación 

o cuadro de resultados, los que fueron sometidos al programa estadístico 

denominado SPSS versión 22, con la obtención de la descripción estadística 

Alfa de Crombach N de elementos 

,868 36 
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conformada por tablas, gráficos y la descripción inferencial respectiva, es decir la 

valoración estadística mediante la prueba estadística de U de Mann-Whitney por 

aplicarse a dos muestras independientes de una misma variable. 

       

2.6 Aspectos éticos 

 

La temática investigativa, la inducción de la materia de la especialidad a 

través de los autores, al realizarse en forma anónima, ha permitido viabilizar y 

ponderar la manifestación de la satisfacción laboral en aplicación del convenio 

colectivo de 1988 de los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI.      
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III. Resultados 
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3.1 Descripción de Resultados  

 

 A fin de mostrar la descripción de los resultados obtenidos de la variable de 

Satisfacción laboral para trabajadores estables y excedentes, seguidamente se 

muestran por tablas, figuras y frecuencias.   

 

3.1.1 Resultados descriptivos de la Variable Satisfacción laboral para el 

personal estable 

 

Tabla 04 

 

Niveles de la variable Satisfacción laboral 

 Frecuencia Porcentaje   

Válido Bajo 1 1,7   

Medio 59 98,3   

Total 60 100,0   

 

 En la tabla 04 de Satisfacción laboral para el personal estable, se observa 

que de 60 trabajadores, 59 que representan el 98,3 %, se considera como nivel 

Medio su satisfacción. De otra parte solo 1 trabajador que representa un 1,7% del 

total, considera como Bajo dicha satisfacción por cumplir con su función laboral. 

En la figura, se muestra gráficamente los resultados que arroja la opinión del 

personal estable en lo que respecta al nivel medio de la Satisfacción laboral. 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura 01. Comparación porcentual de la Variable Satisfacción laboral 
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Resultados descriptivos de la dimensión Condiciones Materiales  

 

Tabla 05 

 

Niveles de dimensión Condiciones Materiales 

 Frecuencia Porcentaje   

Válido Bajo 1 1,7   

Medio 42 70,0   

Alto 17 28,3   

Total 60 100,0   

 

 En la tabla 05 sobre Condiciones Materiales, se observa que de 60 

trabajadores estables, 17 que representan el 28,3 %, considera como Alto las 

condiciones adecuadas de desarrollar las labores. De otra parte 42 trabajadores 

estables que representa un 70,0% del total, considera que Medio dichas 

condiciones y sólo un trabajador que representa al 1,7% del total considera como 

Bajo dichas condiciones. En la siguiente figura, se muestra gráficamente los 

resultados que arroja la opinión de los trabajadores estables en lo que respecta a 

las Condiciones Materiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Figura 02. Comparación porcentual de la dimensión Condiciones Materiales 
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Resultados descriptivos de la dimensión Relaciones sociales  

 

Tabla 06 

 

Niveles de dimensión Relaciones sociales  

 Frecuencia Porcentaje   

Válido Bajo 1 1,7   

Medio 44 73,3   

Alto 15 25,0   

Total 60 100,0   

 

 En la tabla 06 sobre las relaciones sociales, se observa que de 60 

trabajadores estables, 15 que representan el 25,0 %, considera como Alto las 

relaciones y la autorrealización. De otra parte 44 trabajadores estables que 

representa un 73,3% del total, considera que Medio dichas relaciones y 

autorrealización y sólo un trabajador que representa al 1,7% del total las 

considera como Bajo. En la siguiente figura, se muestra gráficamente los 

resultados que arroja la opinión de los trabajadores estables en lo que respecta a 

las relaciones sociales.  

    

Figura 03. Comparación porcentual de la dimensión Relaciones sociales 
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Resultados descriptivos de la dimensión Desempeño de tareas y relación 

con la autoridad 

Tabla 07 
 
Niveles de dimensión Desempeño de tareas 
y relación con la autoridad 

 Frecuencia Porcentaje   

Válido Bajo 6 10,0   

Medio 50 83,3   

Alto 4 6,7   

Total 60 100,0   

 

 En la tabla 07 sobre Desempeño de tareas y relación con la autoridad, se 

observa que de 60 trabajadores estables, 4 que representan el 6,7 %, considera 

como Alto el desempeño en función a los requerimientos del inmediato superior. 

De otra parte 50 trabajadores estables que representa un 83,3% del total, 

considera como Medio dichas funciones y sólo 6 trabajadores que representa al 

10,0% del total las considera como Bajo. En la siguiente figura, se muestra 

gráficamente los resultados que arroja la opinión de los trabajadores estables en 

lo que respecta al Desempeño y relación con la autoridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      
Figura 04. Comparación porcentual del Desempeño de tareas y relación  

                        con la autoridad 
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3.1.2 Resultados descriptivos de la Variable Satisfacción laboral del 

personal Excedente 

Tabla 08 

Niveles de la variable Satisfacción laboral del personal Excedente 

 Frecuencia Porcentaje   

Válido Medio 30 100,0   

Total 30 100,0   

 

 En la tabla 08 de Satisfacción laboral para el personal excedente, se 

observa que de 30 trabajadores, todos consideran como nivel Medio su 

satisfacción, por cumplir con su función laboral. En la figura, se muestra 

gráficamente los resultados que arroja la opinión del personal estable en lo que 

respecta al nivel medio de la Satisfacción laboral. 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Figura 05. Comparación porcentual de la Satisfacción laboral                                  
del personal excedente 
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Resultados descriptivos de la dimensión  
Condiciones Materiales  

 

Tabla 09 

Niveles de dimensión Condiciones Materiales 

 Frecuencia       Porcentaje   

 

Válido 

Bajo 1 3,3   

Medio 21 70,0   

Alto 8 26,7   

Total 30 100,0   

 

 En la tabla 09 sobre Condiciones Materiales, se observa que de 30 

trabajadores excedentes, 8 que representan el 26,7 %, considera como Alto las 

condiciones adecuadas de desarrollar las labores. De otra parte 21 trabajadores 

estables que representa un 70,0% del total, considera que Medio dichas 

condiciones y sólo un trabajador que representa al 3,3% del total considera como 

Bajo dichas condiciones. En la siguiente figura, se muestra gráficamente los 

resultados que arroja la opinión de los trabajadores estables en lo que respecta a 

las Condiciones Materiales. 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 06. Comparación porcentual de la dimensión Condiciones Materiales 
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Resultados descriptivos de la dimensión relaciones sociales  

 

Tabla 10 

Niveles de dimensión Relaciones sociales 

 Frecuencia Porcentaje   

Válido Bajo   1 3,3   

Medio 23 76,7   

Alto 6 20,0   

Total 30 100,0   

 

 En la tabla 10 sobre relaciones sociales, se observa que de 30 trabajadores 

excedentes, 6 que representan el 20,0 %, considera como Alto las relaciones y la 

autorrealización. De otra parte 23 trabajadores estables que representa un 76,7% 

del total, considera que Medio dichas relaciones y autorrealización y sólo un 

trabajador que representa al 3,3% del total las considera como Bajo. En la 

siguiente figura, se muestra gráficamente los resultados que arroja la opinión de 

los trabajadores estables en lo que respecta a las Políticas, relaciones y desarrollo    

personal. 

     

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Figura 07. Comparación porcentual de la dimensión relaciones sociales  
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Resultados descriptivos de la dimensión Desempeño de tareas y 

relación con la autoridad  

 

Tabla 11 

Niveles de dimensión Desempeño y relación con la autoridad 

 Frecuencia Porcentaje   

Válido Bajo 5 16,7   

Medio 23 76,7   

Alto 2 6,7   

Total 30 100,0   

 

 En la tabla 11 sobre el Desempeño y relación con la autoridad, se observa 

que de 60 trabajadores excedentes, 2 que representan el 6,7 %, considera como 

Alto el desempeño en función a los requerimientos del inmediato superior. De otra 

parte 23 trabajadores estables que representa un 76,7% del total, considera como 

Medio dichas funciones y sólo 5 trabajadores que representa al 16,7% del total las 

considera como Bajo. En la siguiente figura, se muestra gráficamente los 

resultados que arroja la opinión de los trabajadores estables en lo que respecta al 

Desempeño y relación con la autoridad.     

 

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 08. Comparación porcentual de la dimensión Desempeño 

                             y relación con la autoridad  
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Resultado descriptivo de Grafica Cruzada con la Satisfacción laboral    

 

Tabla 12 

Grafica cruzada Satisfacción laboral por Condición laboral 

Recuento   

 

Condición laboral 

Total Estable Excedente 

Satisfacción laboral Bajo 1 0 1 

Medio 59 30 89 

Total 60 30 90 

 

 De la tabla 12 y figura 09 se observa que en el caso de la Satisfacción 

laboral, se refleja a 59 trabajadores el nivel Medio el cual representa al 65,56 % 

del total, para el caso de la condición de excedente existen 30 trabajadores en el 

mismo nivel el cual representa el 33,33 % del total. Así mismo, se observa que 

con respecto a la condición laboral estable sólo un trabajador se ubica en el nivel 

Bajo representa el 1,11 % del total, para el caso de la condición laboral excedente 

no existe registro alguno.                                                                                                                                                           

       Figura 09. Comparación porcentual cruzada con la Satisfacción laboral  
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Resultado descriptivo de Grafica Cruzada con las Condiciones Materiales  

Tabla 13 

Grafica cruzada Condiciones Materiales por Condición laboral 

Recuento   

 

Condición laboral 

  Total    Estable    Excedente 

Satisfacción laboral Bajo 1 1 2 

Medio 42 21 63 

 Alto 17 8 25 

Total 60 30 90 

 

 De acuerdo a los resultados obtenidos en la tabla 13 y figura 10 se observa 

que en el caso de las Condiciones Materiales, respecto a la condición de estable 

se refleja a 17 trabajadores el nivel Alto el cual representa al 18,89 % del total, 

para el caso de la condición de excedente existen 8 trabajadores en el mismo 

nivel el cual representa el 8,89 % del total. De igual modo en la condición de 

estable se muestra a 42 trabajadores en el nivel de Medio que representan al 

46,67 %del total, en el caso del personal excedente muestra a 21 trabajadores del 

mismo nivel que representan al 23,33 % del total. Así mismo, se observa que con 

respecto a la condición laboral estable sólo se aprecia a un trabajador en el nivel 

Bajo que representa el 1,11 % del total, para el caso de la condición laboral 

excedente manifiesta la misma cantidad y porcentaje. 

Figura 10. Comparación porcentual cruzada de las Condiciones Materiales.  
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Resultado descriptivo de gráfica cruzada con las Relaciones Sociales 

   Tabla 14 

Grafica cruzada de las Relaciones Sociales por Condición Laboral  

Recuento   

 

Condición laboral 

Total Estable Excedente 

Satisfacción laboral Bajo 1 1  2 

Medio 44 23 67 
 Alto 15 6 21 

Total 60 30 90 

 

 Según De acuerdo a los resultados obtenidos en la tabla 14 y figura 11 se 

observa que en el caso de las Políticas, relaciones y desarrollo personal, respecto 

a la condición de estable se refleja a 15 trabajadores el nivel Alto el cual 

representa al 16,67 % del total, para el caso de la condición de excedente existen 

6 trabajadores en el mismo nivel el cual representa el 6,67 % del total. De igual 

modo en la condición de estable se muestra a 44 trabajadores en el nivel de 

Medio que representan al 48,89 % del total, en el caso del personal excedente 

muestra a 23 trabajadores del mismo nivel que representan al 25,56 % del total. 

Así mismo, se observa que con respecto a la condición laboral estable sólo se 

aprecia a un trabajador en el nivel Bajo que representa el 1,11 % del total, para el 

caso de la condición laboral excedente manifiesta la misma cantidad y porcentaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 

Figura 11. Comparación porcentual cruzada de las Relaciones sociales.  
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Resultado descriptivo de Grafica Cruzada con el Desempeño y relación  

con la autoridad 

 

Tabla 15 

Grafica cruzada Desempeño y relación con la autoridad por Condición laboral 

Recuento   

 

Condición laboral 

Total Estable Excedente 

Satisfacción 
laboral 

Bajo 6 5 11 

Medio 50 23  73 
 Alto 4 2  6 

Total 60 30 90 

 

 De acuerdo a los resultados obtenidos en la tabla 15 y figura 12 se observa 

que en el caso de las Desempeño y relación con la autoridad, respecto a la 

condición de estable se refleja a 4 trabajadores el nivel Alto el cual representa al 

4,44 % del total, para el caso de la condición de excedente existen 2 trabajadores 

en el mismo nivel que representa el 2,22% del total. De igual modo en la condición 

de estable se muestra a 50 trabajadores en el nivel de Medio que representan al 

55,56 % del total, en el caso del personal excedente muestra a 23 trabajadores 

del mismo nivel que representan al 25,56 % del total. Así mismo, se observa que 

respecto a la condición laboral estable, se aprecia a 6 trabajadores en el nivel 

Bajo que representa el 6,67 % del total, para el caso de la condición laboral 

excedente manifiesta 5 trabajadores que representan al 5,56 % del total.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Figura 12. Comparación porcentual cruzada del Desempeño y relación con la autoridad.  
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3.2. Contrastación de hipótesis 

 

Hipótesis general 

 

H0: No existen diferencias en los niveles de satisfacción laboral entre los 

trabajadores estables y excedentes del MINAGRI. 

 

H1: Existen diferencias en los niveles de satisfacción laboral entre los 

trabajadores estables y excedentes del MINAGRI. 

  Nivel de significancia: α = 0,05 = 5% de margen máximo de error.  

           

   Regla de decisión:          p ≥ α → se acepta la hipótesis nula Ho  

            

   p < α → se acepta la hipótesis alterna Ha 

 

Tabla 16 

Prueba estadística U de Mann Whitney para hipótesis general 

 

Variable 

Condición 

laboral N        

Rango 

promedio 

Suma de 

rangos 

U de Mann 

Whitney 

Satisfacción laboral Estable 60 45,25 2715,00 U=885,000 

Excedente 30 46,00 1380,00 p=0,480 

     

 

Decisión estadística:  

 

 De los resultados a través de la Prueba Estadística de U Mann – Whitney, 

se aprecia en la tabla 16, que el valor de significancia de la variable Satisfacción 

laboral es de  p=0,480, por tanto p es mayor a 0,05 lo que posibilita establecer 

que se rechaza la hipótesis alterna y se acepta la hipótesis nula. Es decir: No 

existen diferencias en los niveles de satisfacción laboral entre los trabajadores 

permanentes y excedentes del MINAGRI. 
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Hipótesis especifica 1. 

 

H0: No existen diferencias en las condiciones materiales de satisfacción laboral 

 entre los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI. 

 

H1: Existen diferencias en las condiciones materiales de satisfacción laboral 

entre los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI. 

 

  Nivel de significancia: α = 0,05 = 5% de margen máximo de error.  

          

   Regla de decisión:          p ≥ α → se acepta la hipótesis nula Ho  

 

            p < α → se acepta la hipótesis alterna Ha 

 

Tabla 17 

Prueba estadística U de Mann Whitney para Condiciones materiales 

 

Dimensión 

Condición 

laboral N        

Rango 

promedio Suma de rangos 

U de Mann 

Whitney 

Condiciones 

materiales 

Estable 60 45,93 2755,50 U=874,500 

Excedente 30 44,65 1339,00 p=0,784 

 

Decisión estadística:  

 

 De los resultados a través de la Prueba Estadística de U Mann – Whitney, 

se aprecia en la tabla 17, que el valor de significancia de la dimensión 

Condiciones materiales es de p=0,784, por tanto p es mayor a 0,05 lo que 

posibilita establecer que se rechaza la hipótesis alterna y se acepta la hipótesis 

nula. Es decir: No existen diferencias en las condiciones materiales de 

satisfacción laboral entre los trabajadores permanentes y excedentes del 

MINAGRI.  
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Hipótesis especifica 2. 

 

H0: No existen diferencias en las relaciones sociales de satisfacción laboral 

entre los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI. 

 

H1: Existen diferencias en las relaciones sociales de satisfacción laboral entre 

los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI. 

  Nivel de significancia: α = 0,05 = 5% de margen máximo de error.  

         

   Regla de decisión:          p ≥ α → se acepta la hipótesis nula Ho  

 

           p < α → se acepta la hipótesis alterna Ha 

 

Tabla 18 

Prueba estadística U de Mann Whitney para Relaciones sociales 

 

Dimensión 

Condición 

laboral N        

Rango 

promedio Suma de rangos 

U de Mann 

Whitney 

Relaciones sociales Estable 60 46,43 2785,50 U=844,500 

Excedente 30 43,65 1309,50 p=0,531 

 

Decisión estadística:  

 

 De los resultados a través de la Prueba Estadística de U Mann – Whitney, 

se aprecia en la tabla 18, que el valor de significancia de la dimensión Relaciones 

sociales es de p=0,531, por tanto p es mayor a 0,05 lo que posibilita establecer 

que se rechaza la hipótesis alterna y se acepta la hipótesis nula. Es decir: No 

existen diferencias en las relaciones sociales de satisfacción laboral entre los 

trabajadores permanentes y excedentes del MINAGRI. 

 

Hipótesis especifica 3. 

 

H0: No existen diferencias en el desempeño de tareas y relación con la 

autoridad entre los trabajadores permanentes y excedentes del MINAGRI. 
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H1: Existen diferencias en el desempeño de tareas y relación con la autoridad 

entre los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI. 

  

 Nivel de significancia: α = 0,05 = 5% de margen máximo de error.  

           

 Regla de decisión:          p ≥ α → se acepta la hipótesis nula Ho  

 

           p < α → se acepta la hipótesis alterna Ha 

 

Tabla 19 

Prueba estadística U de Mann Whitney para Desempeño y relación  

con la autoridad 

 

Dimensión 

Condición 

laboral N        

Rango 

promedio Suma de rangos 

U de Mann 

Whitney 

Desempeño y relación 

con la autoridad 

Estable 60 46,43 2786,00 U=844,000 

Excedente 30 43,63 1309,00 p=0,482 

 

Decisión estadística:  

 

 De los resultados a través de la Prueba Estadística de U Mann – Whitney, 

se aprecia en la tabla 19, que el valor de significancia de la dimensión 

Desempeño y relación con la autoridad es de p=0,482, por tanto p es mayor a 

0,05 lo que posibilita establecer que se rechaza la hipótesis alterna y se acepta la 

hipótesis nula. Es decir: No existen diferencias en el desempeño de tareas y 

relación con la autoridad entre los trabajadores permanentes y excedentes del 

MINAGRI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 20 

Diferencias en la satisfacción laboral y sus dimensiones. 

 Condiciones 
Materiales 

Relaciones 
sociales 

Desempeño 
y relación 

con la 
autoridad 

Satisfacción 
laboral 

 

U Mann - Whitney 

 

874,500 

 

844,500 

 

844,000 

 

885,000 

Sig. Asintótica (bilateral) 0,784 0,53 0,482 0.480 
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Decisión estadística:  

 

 En la Tabla 20, se observa que la significación observada para todos los 

casos es mayor que el α=0,05, rechazando la hipótesis alterna. En consecuencia, 

se concluye que, no existen diferencias según condición laboral, en lo que 

respecta a la variable Satisfacción laboral y en cada una de sus dimensiones, que 

brinda el MINAGRI. 



65 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Discusión 
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El presente tema investigativo, a partir de las resultas obtenidas, se precisa lo 

siguiente: 

  

 Respecto al análisis descriptivo comparativo denominado Satisfacción 

Laboral de los trabajadores estables y Excedentes del MINAGRI – La Molina 

2018, tiene por finalidad de Determinar las diferencias en los niveles de 

satisfacción laboral de los trabajadores del MINAGRI en cumplimiento del pacto 

colectivo de 1988, teniendo como soporte estadístico, la estructura estadística de 

U Mann Whitney, donde el valor de significancia asciende a p=0.48, siendo mayor 

que la media identificada por 0.05, por lo que se rechaza la hipótesis alterna y se 

acepta la hipótesis nula, es decir: no existen diferencias en los niveles de 

satisfacción laboral entre los trabajadores permanentes y excedentes del 

MINAGRI. Este resultado estadístico de satisfacción laboral, resulta contradictorio, 

por el ambiente laboral existente en el MINAGRI, donde la autoridad a pesar de 

no cumplir con la ejecución del pacto colectivo de 1988, principalmente en lo 

económico, marcando sustantiva diferencia en el desarrollo del profesionalismo 

de los trabajadores estables y excedentes, y ante la atomización de las 

organizaciones sindicales (SUTSA, SITAMA y SITMA), los trabajadores del 

régimen laboral 276, presentan inercia en las organizaciones gremiales sindicales, 

donde la apatía, dejadez e indiferencia, se identifican, haciendo que no existan 

diferencias significativas entre los trabajadores estables y excedentes del 

MINAGRI. Para Palacios(2009) siendo la negociación colectiva un instrumento 

legal, que marca la transformación económica en el trabajo, en base a las 

organizaciones de sindicatos que permiten el equilibrio remunerativo, satisfacción 

laboral y familiar; resulta contradictorio, dado que la prueba estadística de U 

Mann-Whitney de la variable satisfacción laboral, al resultar nula por su 

significancia mayor a la media 0.05, se deduce que en el MINAGRI, al existir tres 

(03) agremiaciones sindicales, se desconfigura la unidad sindical al presentar 

varios pliegos de reclamo lo que conlleva a un debilitamiento de los Convenios 

colectivos. Para Martínez-Matute (2013), al considera a la negociación colectiva 

como un aspecto social verticalista incrementa el empleo y la producción, pero 

también se precisa que en épocas de recesión, este equilibro al volverse  volátil, 

las empresas realizan el ajuste en puestos de trabajo o quiebra y cierre de 

pequeñas y medianas empresas, estos procedimientos macro económicos nos 

permite deducir que la variable laboral es nula, por centrar sus iniciativas 
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únicamente a los puestos de trabajo, donde el potencial humano, resulta ser un 

elemento económico sujeto de cambios. Para Iturralde (2011), al orientar los 

rendimientos, en función de los méritos y gratificaciones en el rendimiento laboral, 

desconfigura la satisfacción laboral de los trabajadores, como un mecanismo de 

integración laboral, donde a pesar de la falta de condiciones materiales, la 

significancia de p= 0.785, resulta mayor que p= 0.05, manifestando que no existen 

diferencias entre los trabajadores estables y excedentes. Para Mejía (2012) la 

satisfacción laboral como respuesta del desempeño laboral se mide por la 

comunicación en las relaciones sociales entre trabajadores y la empresa, 

demuestra un vínculo en la satisfacción laboral mediante la eficiencia y cobertura 

del seguro en el trabajo. Respecto a esa hipótesis desde el punto de vista 

estadístico, resulta coherente, al rechazar la hipótesis alterna, donde p= 0.531 

resulta mayor a p=0.05, significa que los trabajadores estables y excedentes no 

tienen diferencia significativas entre sí, resultando contradictorio, por los derechos 

laborales congelados por los gobiernos de turno y que el personal estable, se 

encuentra anímicamente minado, en ejercer su derecho ante la autoridad y el 

poder judicial.  Para Pablo (2016) los factores como las condiciones ambientales, 

infraestructuras y de recursos,  son de mayor significancia de satisfacción laboral, 

lo que involucra un mejoramiento e implementación en las diferentes unidades de 

los hospitales  de la ciudad de Badajoz, donde prevalecería las políticas 

institucionales como la Dirección de la unidad médica, ambiente laboral y puesto 

de trabajo, que confluidos en una comunicación adecuada se podría aceptar la 

existencia de un trabajo favorable en la toma de decisiones de los involucrados, 

para la presente investigación, podríamos deducir de la dimensión de condiciones 

materiales, aparentemente resulta semejante con la hipótesis nula por 

determinarse que p= 0,784  es mayor que p=0.05, con la diferencia sustantiva, de 

que las políticas administrativas, de implementación son ajenas a los lineamientos 

específicos que vinculen el servicio agrario de los trabajadores estables y 

excedentes al usuario. Para Carhuaz (2010) y Villavicencio (2015), manifiestan 

que al identificarse los convenios colectivos por su atomización, se distorsiona por 

la fragilidad institucional y dispersión de sus integrantes, donde además, las 

motivaciones que se desarrolla al ser escasas por el desempeño del empleador 

no permite consolidar el compañerismo, ni la integración de sus integrantes.  Con 

referencia a la prueba estadística U de Mann Whitney sobre el desempeño y 

relación con la autoridad, se determina que el valor de significancia es de 
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p=0,482, siendo mayor a p=0,05, indicativo estadístico que rechaza la hipótesis 

alterna y se acepta la hipótesis nula; donde se demuestra que no existe 

diferencias en el desempeño de tareas y relación con la autoridad. Para Saravia 

(1997) la negociación sindical, se desarrolla en función de sus necesidades y 

acuerdos con la OIT, donde el empleador al buscar un buen clima laboral y como 

consecuencia el desarrollo de la satisfacción laboral, permite que los funcionarios 

obtengan un perfil humanista actualizado, con una buena organización de puestos 

administrativos, una fiable permanencia laboral con la finalidad de asegurar las 

buenas relaciones entre el trabajador y el funcionario, inclusive con el 

fortalecimiento de las capacitaciones como un instrumento necesario para 

alcanzar la satisfacción laboral de sus integrantes en el ejercicio de sus funciones; 

al respecto, para el caso de los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI, 

se observa que el nivel de significación o nivel de riesgo  α=0,05,   rechaza la 

hipótesis alterna, en consecuencia, se concluye que no existe diferencias en los 

trabajadores del régimen laboral 276,lo que contradice la realidad de los 

encuestados, presumiéndose que por factores de identidad sindical, organización 

unitaria para la presentación del pliego de reclamos único, falta de expectativa por 

el cumplimiento del derecho adquirido, e iniciativas de integración entre los 

trabajadores estables y excedentes. 
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V. Conclusiones 
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Primera: Al establecerse la inexistencia de diferencias en la satisfacción laboral 

entre los trabajadores estables y excedentes del MINAGRI como se 

demuestra en la evaluación estadística U de Mann-Whitney donde el 

valor de significancia corresponde a p=0,480, por tanto p es mayor a 

0,05 lo que lo que posibilita establecer el rechazo de la hipótesis 

alterna y se aceptándose la hipótesis nula.  

 

Segunda: Al establecerse la inexistencia de diferencias en las condiciones 

materiales de satisfacción laboral entre los trabajadores estables y 

excedentes del MINAGRI, como se demuestra en la evaluación 

estadística U de Mann-Whitney, donde el valor de significancia 

asciende a p=0,784, por tanto p es mayor a 0,05 lo que lo que posibilita 

establecer el rechazo de la hipótesis alterna y se aceptándose la 

hipótesis nula.  

 

Tercera: Al establecerse la inexistencia de diferencias en las relaciones sociales 

de satisfacción laboral entre los trabajadores estables y excedentes del 

MINAGRI, como se demuestra en la evaluación estadística U de Mann-

Whitney, donde el valor de significancia es p=0,531, por tanto p es 

mayor a 0,05 lo que posibilita establecer el rechazo de la hipótesis 

alterna y se aceptándose la hipótesis nula. 

 

Cuarta: Al establecerse la inexistencia de diferencias entre las condiciones del 

desempeño de tareas y la relación laboral con la autoridad entre los 

trabajadores estables y excedentes del MINAGRI, se demuestra en la 

evaluación estadística U de Mann-Whitney, que el valor de significancia 

es p=0,482, por tanto, p es mayor a 0,05 lo que posibilita establecer el 

rechazo de la hipótesis alterna y se aceptándose la hipótesis nula.  
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VI. Recomendaciones 
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Primera: Se recomiende ante la alta dirección, se establezca en sus instructivos 

internos, se promueva y disponga, que los entornos físicos e insumos 

de uso estén diseñadas mediante el estudio ergonómico por cada 

puesto de trabajo debidamente acondicionado, con la finalidad de 

preservar la salud y seguridad en el trabajo. 

 

Segunda: Se debe implementar el cumplimiento de los beneficios labores como 

el Pacto Colectivo de 1988, referente a los ingresos económicos, 

congelados desde el año de 1992, dado que a pesar de las diferencias 

remunerativas legales entre los grupos ocupacionales como auxiliar, 

técnico y profesional, en el sector agrario, hasta el año de 1991, se 

promovía la satisfacción laboral, por el cumplimiento de ingresos no 

remunerativos como: refrigerio y movilidad, subvenciones por 

gratificaciones de fiestas patrias, navidad, escolaridad y vacaciones 

entre otros. 

 

Tercero: Las políticas administrativas del MINAGRI, deben estar orientadas, a 

una cultura de organización e integración de todos los trabajadores del 

régimen laboral 276, principalmente, de los trabajadores excedentes 

que reingresan por sentencias judiciales consentidas que fueron 

despedidos ilegalmente en el año de 1992, y que se encuentran 

desplazados para ocupar un puesto de trabajo, aduciendo que por 

limitaciones presupuestales se encuentran impedidos de ser 

reincorporados al MINAGRI. 

 

Cuarto:   Mediante la capacitación e inducción laboral, se debe de motivar las 

relaciones sociales, como mecanismos de fomento de integración de 

todos los trabajadores estables y excedentes, organizando eventos que 

permitan identificarse con el MINAGRI.       

 

Quinto:  La alta dirección del MINAGRI, deberá de adecuar los puestos de 

trabajo, a fin de promover, el perfeccionamiento personal en el trabajo, 

adecuando con el conocimiento y la experiencia el buen resultado de 

las actividades encomendadas.       
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Sexto:  Se debe desarrollar eventos de capacitación que permitan motivar un 

mejor desempeño de las actividades encomendadas; evitando el 

desánimo, promoviendo la valoración de las tareas realizadas. 

 

Séptimo: La autoridad inmediata superior, con pleno conocimiento del cargo y 

experiencia adquirida, debe de promover la empatía laboral, permitiendo 

que la satisfacción laboral sea integrada con la calidad de las actividades 

que se desarrolla.       
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Anexo 01. Matriz de Consistencia 
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Anexo 02. Instrumento 
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Anexo 03. Validación de Instrumento 
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Anexo 04. Base de datos de la Prueba Piloto de la variable Satisfacción 

Laboral 

 

Resultado de la Confiabilidad de la variable Satisfacción laboral 

 

Estadísticos de Fiabilidad 

 

 

 

 

 

Alfa de 

 Cronbach 

N de 

 elementos 

,868 36 

1 13 21 28 32 2 7 14 22 8 15 17 23 33 3 9 16 24 4 10 18 25 29 34 5 11 19 26 30 35 6 12 20 27 31 36

1 3 4 3 3 3 4 4 3 4 4 4 3 4 3 4 2 3 4 2 4 3 3 3 3 2 3 2 4 2 2 3 4 5 3 3 3

2 2 5 2 4 4 4 4 4 2 1 4 3 4 4 2 4 2 4 2 2 2 4 2 2 4 2 4 2 2 2 2 5 4 4 2 2

3 1 2 3 2 4 3 2 4 2 2 4 4 4 1 4 3 2 2 4 2 2 3 2 2 2 3 3 4 2 4 1 2 2 4 1 2

4 2 3 4 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 1 3 3 4 3 3 3 4 4 3 1 3 3 4 3 4 3 4 4 4 3 3

5 2 4 2 4 4 4 4 2 2 2 4 1 4 4 4 4 1 4 4 3 1 4 2 4 4 4 1 4 2 2 3 4 4 4 2 2

6 1 3 1 4 3 2 2 5 3 3 4 3 1 5 1 5 1 4 4 1 5 5 1 3 5 4 3 3 4 3 3 2 5 5 1 1

7 2 3 2 4 3 4 4 3 3 3 3 4 4 4 3 2 3 4 3 4 3 4 4 3 4 1 3 3 2 2 3 5 3 5 3 3

8 2 4 2 3 5 4 5 5 5 2 4 5 5 4 5 4 3 3 4 4 3 4 4 4 5 5 4 2 4 4 4 5 5 2 2 3

9 2 3 3 2 4 5 3 4 3 3 4 5 4 4 3 3 3 3 3 2 2 2 4 3 5 3 3 3 3 4 3 3 4 3 2 2

10 4 3 3 3 4 5 4 4 4 3 4 4 4 3 4 4 4 3 4 4 3 4 3 2 3 4 3 4 2 3 3 4 4 3 3 3

11 1 3 1 2 4 1 4 4 2 2 2 3 4 1 2 2 2 2 3 4 2 3 2 1 4 2 2 2 1 4 2 2 3 2 1 2

12 3 4 3 4 4 4 4 3 3 4 3 4 3 4 4 4 3 4 4 4 3 4 3 4 3 3 3 4 3 4 4 4 3 4 3 3

13 2 3 2 1 3 5 3 2 2 1 4 1 1 2 2 1 1 5 3 1 1 3 3 2 1 2 1 3 2 4 4 1 2 5 2 2

14 3 4 3 2 4 4 4 4 2 3 4 4 4 4 4 3 3 2 3 4 2 3 3 2 4 3 3 3 2 3 4 3 4 4 2 2

15 5 5 4 5 4 4 2 3 4 2 5 4 1 4 3 2 1 4 4 3 2 3 4 4 2 1 2 4 3 2 2 5 4 5 2 2

16 2 3 3 4 4 3 3 3 4 2 4 3 4 4 1 3 2 3 2 3 2 4 3 4 3 3 3 3 3 3 2 3 4 3 2 3

17 3 4 4 4 4 3 4 3 4 3 3 3 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 3 4 4 4 3 4 3 3

18 4 4 2 2 4 4 4 4 4 2 4 3 3 2 3 2 2 4 2 3 1 4 4 3 4 2 2 4 2 3 2 4 3 3 1 2

19 1 3 2 2 4 3 4 4 1 2 1 5 4 1 2 4 1 1 4 5 1 4 2 2 4 4 4 4 1 1 2 2 4 4 1 2

20 3 3 3 3 4 4 4 4 3 3 3 3 4 4 4 4 3 3 4 3 4 3 3 3 4 4 3 4 3 3 4 4 3 4 3 3

CONDICIONES MATERIALES POLÍTICAS, RELACIONES Y DESARROLLO PERSONALES DESEMPEÑO DE TAREAS Y RELACIÓN CON LA AUTORIDAD

FACTOR VII

CONDICIONES FÍSICAS Y/O MATERIALES BENEFICIOS LABORALES Y/O REMUNERATIVOS POLITICAS ADMINISTRATIVAS RELACIONES SOCIALES DESARROLLO PERSONAL DESEMPEÑO DE TAREAS RELACION CON LA AUTORIDAD

FACTOR I FACTOR II FACTOR III FACTOR IV FACTOR V FACTOR VI
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Anexo 05. Base de datos de la variable de investigación 

 

 

1 13 21 28 32 2 7 14 22 8 15 17 23 33 3 9 16 24 4 10 18 25 29 34 5 11 19 26 30 35 6 12 20 27 31 36

1 3 4 3 3 3 4 4 3 4 31 4 4 3 4 3 4 2 3 4 2 4 3 3 3 3 49 2 3 2 4 2 2 3 4 5 3 3 3 36 116

2 2 5 2 4 4 4 4 4 2 31 1 4 3 4 4 2 4 2 4 2 2 2 4 2 2 42 4 2 4 2 2 2 2 5 4 4 2 2 35 108

3 1 2 3 2 4 3 2 4 2 23 2 4 4 4 1 4 3 2 2 4 2 2 3 2 2 41 2 3 3 4 2 4 1 2 2 4 1 2 30 94

4 2 3 4 3 3 4 4 4 3 30 3 3 4 4 3 1 3 3 4 3 3 3 4 4 3 48 1 3 3 4 3 4 3 4 4 4 3 3 39 117

5 2 4 2 4 4 4 4 2 2 28 2 4 1 4 4 4 4 1 4 4 3 1 4 2 4 46 4 4 1 4 2 2 3 4 4 4 2 2 36 110

6 1 3 1 4 3 2 2 5 3 24 3 4 3 1 5 1 5 1 4 4 1 5 5 1 3 46 5 4 3 3 4 3 3 2 5 5 1 1 39 109

7 2 3 2 4 3 4 4 3 3 28 3 3 4 4 4 3 2 3 4 3 4 3 4 4 3 51 4 1 3 3 2 2 3 5 3 5 3 3 37 116

8 2 4 2 3 5 4 5 5 5 35 2 4 5 5 4 5 4 3 3 4 4 3 4 4 4 58 5 5 4 2 4 4 4 5 5 2 2 3 45 138

9 2 3 3 2 4 5 3 4 3 29 3 4 5 4 4 3 3 3 3 3 2 2 2 4 3 48 5 3 3 3 3 4 3 3 4 3 2 2 38 115

10 4 3 3 3 4 5 4 4 4 34 3 4 4 4 3 4 4 4 3 4 4 3 4 3 2 53 3 4 3 4 2 3 3 4 4 3 3 3 39 126

11 1 3 1 2 4 1 4 4 2 22 2 2 3 4 1 2 2 2 2 3 4 2 3 2 1 35 4 2 2 2 1 4 2 2 3 2 1 2 27 84

12 3 4 3 4 4 4 4 3 3 32 4 3 4 3 4 4 4 3 4 4 4 3 4 3 4 55 3 3 3 4 3 4 4 4 3 4 3 3 41 128

13 2 3 2 1 3 5 3 2 2 23 1 4 1 1 2 2 1 1 5 3 1 1 3 3 2 31 1 2 1 3 2 4 4 1 2 5 2 2 29 83

14 3 4 3 2 4 4 4 4 2 30 3 4 4 4 4 4 3 3 2 3 4 2 3 3 2 48 4 3 3 3 2 3 4 3 4 4 2 2 37 115

15 5 5 4 5 4 4 2 3 4 36 2 5 4 1 4 3 2 1 4 4 3 2 3 4 4 46 2 1 2 4 3 2 2 5 4 5 2 2 34 116

16 2 3 3 4 4 3 3 3 4 29 2 4 3 4 4 1 3 2 3 2 3 2 4 3 4 44 3 3 3 3 3 3 2 3 4 3 2 3 35 108

17 3 4 4 4 4 3 4 3 4 33 3 3 3 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 3 54 3 4 4 4 3 4 4 4 3 4 3 3 43 130

18 4 4 2 2 4 4 4 4 4 32 2 4 3 3 2 3 2 2 4 2 3 1 4 4 3 42 4 2 2 4 2 3 2 4 3 3 1 2 32 106

19 1 3 2 2 4 3 4 4 1 24 2 1 5 4 1 2 4 1 1 4 5 1 4 2 2 39 4 4 4 4 1 1 2 2 4 4 1 2 33 96

20 3 3 3 3 4 4 4 4 3 31 3 3 3 4 4 4 4 3 3 4 3 4 3 3 3 51 4 4 3 4 3 3 4 4 3 4 3 3 42 124

21 4 4 2 2 4 4 4 4 4 32 4 4 4 2 2 2 4 4 2 4 4 4 2 4 2 48 4 4 2 4 2 2 2 4 2 4 2 4 36 116

22 5 3 4 5 4 4 4 3 4 36 3 4 4 4 4 3 3 3 4 4 4 3 4 4 4 55 5 4 3 4 4 5 3 4 4 5 4 4 49 140

23 4 4 3 4 4 4 4 4 4 35 3 4 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 57 4 4 3 4 3 3 4 4 4 4 4 4 45 137

24 4 4 2 4 2 4 4 4 3 31 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 2 4 4 2 54 4 4 4 4 1 2 4 4 2 4 1 2 36 121

25 2 5 3 4 4 5 4 5 3 35 4 4 4 4 4 4 3 5 4 4 5 4 4 4 5 62 4 5 3 3 4 5 3 5 5 3 2 3 45 142

26 2 1 3 3 3 4 4 4 3 27 2 3 4 3 3 2 3 1 2 3 2 3 3 3 2 39 4 2 3 4 2 2 2 3 4 3 2 2 33 99

27 3 2 3 4 4 4 4 3 2 29 3 2 2 2 4 4 3 3 4 3 3 2 4 3 3 45 3 2 3 4 3 4 2 2 4 4 4 3 38 112

28 4 4 2 5 2 5 5 4 2 33 4 5 3 2 2 5 3 4 4 2 4 4 3 5 5 55 4 4 2 5 2 5 4 4 2 5 2 5 44 132

29 3 4 4 4 4 4 4 4 4 35 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 48 143

30 3 4 3 2 4 4 4 4 3 31 2 4 4 3 3 3 3 3 4 3 4 2 4 2 2 46 4 2 3 4 2 4 3 4 4 4 2 2 38 115

31 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 48 144

32 1 3 3 5 5 4 5 2 2 30 2 5 2 4 5 4 2 2 1 4 3 1 2 2 1 40 4 4 1 2 1 1 3 3 3 3 1 1 27 97

33 1 3 3 3 3 4 3 2 3 25 3 1 1 2 2 2 3 1 2 2 2 2 2 3 2 30 1 3 3 3 3 1 1 3 3 3 4 2 30 85

34 3 3 3 3 2 4 4 2 2 26 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 2 3 2 2 37 2 2 3 2 2 1 2 2 3 4 2 2 27 90

35 3 4 4 4 5 5 4 4 3 36 4 4 3 4 5 4 4 3 3 4 4 3 4 3 4 56 4 4 3 4 3 4 4 3 3 5 3 3 43 135

36 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 49 144

37 3 4 3 4 4 4 4 2 3 31 3 3 2 2 4 4 2 3 4 4 3 2 4 4 3 47 2 4 3 4 1 3 3 4 3 3 2 2 34 112

38 3 2 3 3 3 5 4 4 2 29 2 4 3 4 2 3 2 3 4 1 2 2 2 3 2 39 2 2 3 2 2 2 2 4 2 2 2 2 27 95

39 4 4 3 4 4 5 4 4 4 36 4 4 3 4 4 4 3 4 3 4 4 3 4 4 3 55 4 4 3 5 3 4 4 4 3 4 3 3 44 135

40 2 2 2 2 2 3 4 2 2 21 2 4 2 4 3 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 34 4 2 2 4 1 2 2 3 2 2 1 2 27 82

41 2 4 3 3 5 4 3 3 3 30 3 4 5 3 3 2 2 5 2 2 3 3 4 1 3 45 3 4 2 2 2 1 2 4 3 3 2 1 29 104

42 2 2 3 3 3 4 4 2 2 25 2 3 3 2 2 2 2 4 3 4 2 2 2 3 2 38 2 2 2 2 2 4 2 2 2 2 2 2 26 89

43 5 5 5 5 5 5 5 4 5 44 5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 5 5 4 5 4 69 4 5 4 5 4 4 5 5 4 5 5 4 54 167

44 5 5 3 3 4 3 4 3 5 35 4 4 5 5 4 2 3 3 4 3 5 3 4 4 3 56 5 3 3 4 3 3 2 5 3 4 3 3 41 132

45 3 3 3 3 4 4 3 3 3 29 4 3 4 3 3 2 4 3 3 3 4 3 3 4 3 49 3 4 4 2 3 3 4 3 4 4 3 3 40 118

46 1 2 2 3 3 4 4 4 3 26 3 3 3 4 4 2 4 2 4 4 3 2 3 3 3 47 4 2 2 4 3 4 3 2 4 4 1 3 36 109

47 5 4 2 2 5 4 4 5 4 35 4 3 5 4 4 4 4 3 3 4 4 3 4 5 2 56 5 3 4 4 5 4 4 4 4 4 2 2 45 136

48 3 4 4 4 4 4 4 4 3 34 3 4 4 3 4 4 4 3 4 3 4 2 4 4 4 54 4 4 4 4 3 2 4 2 4 4 2 2 39 127

49 4 4 3 3 3 4 4 3 3 31 3 3 3 4 4 5 3 3 3 4 3 3 4 4 3 52 4 4 3 4 3 4 4 4 4 4 3 3 44 127

50 4 4 4 4 5 4 4 2 4 35 4 4 4 4 4 4 4 2 4 5 4 4 4 4 4 59 3 4 4 4 3 4 4 5 4 4 3 4 46 140

51 1 4 1 2 4 1 2 2 1 18 2 2 1 4 4 1 2 1 2 4 4 3 2 2 2 36 2 2 3 2 2 4 1 5 3 4 2 2 32 86

52 1 1 1 1 2 1 3 4 1 15 1 1 1 5 4 5 5 1 1 5 1 1 4 4 4 43 5 1 5 4 1 4 5 3 5 1 4 1 39 97

53 3 2 3 4 2 2 2 3 4 25 2 3 3 3 3 2 3 2 4 3 2 3 3 3 3 42 3 1 3 3 3 2 2 1 4 2 2 3 29 96

54 2 4 2 3 5 3 3 5 4 31 2 4 2 3 3 3 4 2 4 4 4 3 4 3 4 49 4 4 4 3 3 4 3 4 4 4 2 4 43 123

55 3 4 4 2 4 4 4 2 2 29 4 2 4 2 2 3 4 2 5 4 3 2 5 3 2 47 3 3 4 4 2 4 3 3 1 4 4 4 39 115

56 2 4 3 2 2 4 4 4 2 27 2 4 2 3 3 2 4 4 2 4 2 1 2 4 2 41 4 2 2 4 2 4 2 2 2 4 3 2 33 101

57 3 2 3 3 4 2 4 4 3 28 4 1 1 3 4 2 3 3 4 3 2 3 3 4 3 43 2 3 4 4 3 4 2 2 3 3 3 4 37 108

58 3 4 4 1 4 4 4 3 3 30 3 4 4 4 2 3 3 4 4 3 3 3 4 1 2 47 3 3 4 2 1 4 3 3 2 4 1 4 34 111

59 2 3 5 1 5 2 2 2 1 23 4 1 5 4 1 4 3 4 2 4 2 3 3 3 3 46 4 3 2 5 5 1 4 4 3 4 3 4 42 111

60 4 2 2 3 3 5 3 1 4 27 4 3 4 1 2 2 5 3 5 4 2 3 3 4 3 48 1 3 4 3 3 4 5 5 3 3 3 4 41 116

61 4 3 4 3 5 3 4 3 4 33 3 5 5 5 2 3 3 4 5 3 3 4 4 5 5 59 3 3 5 5 3 5 4 3 2 4 4 3 44 136

62 5 4 3 3 4 5 5 4 2 35 4 3 5 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 5 3 51 4 3 3 4 2 4 4 5 3 4 3 3 42 128

63 2 2 4 4 4 3 2 2 4 27 4 4 3 4 3 2 2 4 4 3 2 3 3 4 4 49 3 2 4 4 3 4 3 2 3 4 3 3 38 114

64 3 2 2 2 3 2 4 4 4 26 4 2 4 2 1 3 3 3 2 4 2 2 3 3 2 40 3 3 4 4 2 4 3 3 2 2 2 2 34 100

65 2 2 4 3 3 2 2 4 4 26 2 4 3 3 3 3 2 4 4 3 2 4 4 4 3 48 2 2 4 3 3 3 2 3 4 3 3 4 36 110

66 3 3 1 1 2 3 4 3 1 21 3 2 1 2 2 4 3 3 1 3 3 4 3 1 2 37 3 3 3 2 1 1 4 3 1 4 1 5 31 89

67 2 2 3 3 4 2 2 4 4 26 2 4 4 3 3 3 3 3 3 3 2 4 4 4 2 47 3 1 4 4 2 4 2 1 3 4 3 2 33 106

68 2 2 2 1 4 2 4 2 3 22 3 3 2 1 4 3 2 4 5 3 2 2 5 4 4 47 3 2 2 3 2 1 4 2 2 5 2 4 32 101

69 4 2 3 2 4 4 4 2 3 28 2 1 3 3 3 2 2 2 3 4 3 2 3 3 4 40 4 2 3 3 2 4 4 2 2 4 3 3 36 104

70 3 2 4 3 3 4 2 3 4 28 3 4 3 4 4 3 4 4 4 3 3 4 4 3 4 54 3 4 4 3 4 4 2 4 3 3 4 4 42 124

71 3 3 2 2 3 3 3 3 3 25 3 3 4 2 2 4 4 2 4 3 3 2 4 3 4 47 3 3 4 4 1 3 3 3 2 4 2 4 36 108

72 3 2 4 1 4 4 2 2 5 27 2 2 4 4 2 4 2 4 2 3 2 2 3 5 1 42 2 3 4 4 1 4 2 3 2 1 4 1 31 100

73 1 1 4 3 3 3 2 1 3 21 4 4 4 4 3 1 3 4 4 1 1 4 3 3 3 46 1 1 4 4 4 4 2 2 3 3 3 3 34 101

74 3 2 4 4 2 4 3 2 4 28 3 2 4 4 2 4 4 4 4 3 3 2 4 4 4 51 3 3 4 4 4 2 3 3 4 4 2 2 38 117

75 4 3 3 3 4 4 2 2 4 29 3 3 5 4 4 2 4 4 4 2 2 3 3 4 4 51 2 3 4 3 3 4 2 3 3 4 3 4 38 118

76 4 4 4 3 4 4 4 3 3 33 4 4 4 4 3 4 3 4 4 4 3 4 4 4 4 57 5 3 4 4 4 4 4 5 3 4 3 4 47 137

77 3 4 4 4 2 4 4 2 4 31 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 57 4 3 4 4 2 4 4 3 4 4 4 4 44 132

78 4 2 3 5 5 4 4 2 5 34 4 4 4 5 3 4 2 4 5 4 2 3 5 4 3 56 4 2 4 5 4 4 4 4 4 4 3 4 46 136

79 4 2 3 1 4 4 4 5 2 29 5 2 4 2 3 4 4 3 3 5 3 2 1 4 3 48 3 3 4 4 3 3 4 4 2 3 3 2 38 115

80 3 2 3 3 4 3 3 2 3 26 2 4 3 2 3 2 3 3 2 3 3 2 2 2 2 38 2 3 4 3 2 2 3 2 3 2 3 4 33 97

81 4 2 3 4 2 3 4 4 4 30 4 5 4 4 2 2 4 2 4 2 3 4 4 3 2 49 2 4 5 4 4 2 2 3 4 5 2 4 41 120

82 2 2 4 4 4 2 4 4 4 30 4 4 4 4 4 5 4 4 4 2 4 4 4 4 4 59 5 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 45 134

83 4 4 3 3 4 4 4 4 4 34 4 3 4 2 3 4 4 3 4 4 4 3 4 4 3 53 4 4 4 4 2 3 4 4 2 4 3 4 42 129

84 4 2 4 4 4 4 2 4 4 32 2 4 4 4 4 4 2 4 4 4 2 4 4 4 4 54 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 47 133

85 4 4 2 2 3 4 4 4 3 30 4 4 4 4 3 4 3 4 3 4 4 3 3 2 2 51 4 4 5 2 1 4 4 4 2 5 1 1 37 118

86 3 3 3 1 3 5 5 1 2 26 1 2 1 3 3 4 4 2 3 5 3 1 3 1 3 39 3 5 3 2 2 2 5 1 3 1 3 2 32 97

87 2 1 2 3 3 2 4 1 2 20 4 2 2 2 3 2 4 3 2 4 2 2 3 2 2 39 4 1 4 2 2 3 4 1 2 3 3 3 32 91

88 2 2 4 3 3 3 3 1 4 25 2 4 4 4 4 2 4 4 3 3 3 4 4 3 3 51 3 2 4 4 3 4 3 1 4 4 3 3 38 114

89 5 4 4 4 4 5 5 4 4 39 4 3 5 4 4 4 3 4 4 5 3 4 4 4 4 59 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 49 147

90 5 4 2 3 3 4 5 4 3 33 4 4 2 4 3 3 4 4 4 5 4 3 4 2 3 53 4 4 4 2 2 2 4 4 3 3 3 4 39 125

TOTAL 

GENERAL

TOTAL 

DIMENSION 

3

CONDICIONES MATERIALES

TOTAL 

DIMENSION 

1

TOTAL 

DIMENSION 

2

POLÍTICAS, RELACIONES Y DESARROLLO PERSONALES DESEMPEÑO DE TAREAS Y RELACIÓN CON LA AUTORIDAD

FACTOR VII

CONDICIONES FÍSICAS Y/O MATERIALES BENEFICIOS LABORALES Y/O REMUNERATIVOS POLITICAS ADMINISTRATIVAS RELACIONES SOCIALES DESARROLLO PERSONAL DESEMPEÑO DE TAREAS RELACION CON LA AUTORIDAD

FACTOR I FACTOR II FACTOR III FACTOR IV FACTOR V FACTOR VI
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Anexo 06. Constancia de autorización en la aplicación de instrumentos 
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Anexo 07. Acta de aprobación de originalidad de tesis   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 


